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“Uno no pude vivir
de rodillas”

Gissella Molina
candidata a la

Asamblea Nacional

De acuerdo a las autoridades, durante esta medida se refuerzan las actividades de seguridad 
para regresar la tranquilidad de los ciudadanos apoyando además la reactivación 
económica.

Pese al asesinato de su líder Fernando 
Villavicencio, la candidata a la Asamblea 
Nacional por Cotopaxi, Gissella Molina, 
dice que no piensa claudicar en su batalla 
contra el narcotráfico y la corrupción en el 
país. No teme morir en el intento.

Estado de excepción se aplica en el país
con permisos para desarrollo de eventos

160 PPL del centro carcelario de Cotopaxi, ejercerán su derecho al voto, 
las autoridades electorales de las provincias instalarán dos JRV en la 
cárcel.  Mañana se realizará el voto en casa.

Trabajador de Epagal fue
atropellado por vehículo

en Latacunga 
Las autoridades de la Empresa Pública de Aseo y Gestión Ambiental del cantón, 
informaron que se encuentra fuera de peligro y se recupera favorablemente.

Con la llegada del kit electoral
hoy se realiza el voto del PPL

Se incrementó número de vehículos matriculados
en Movilidad Latacunga



Lev 
Vygotski 

“Una mente no puede entenderse 
sin la cultura.” (I)
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La seguridad es prioridad
La inseguridad  no es únicamente percep-
ción, es una realidad palpable en el país, 
consciente de esto la gran mayoría ciudada-
na, conoce el verdadero valor del voto en 
democracia e intuye que fuerzas obscuras 
intentarán coaccionarlo.

Por ello es fundamental que el Estado ponga 
todos los medios para garantizar la seguridad 
de la población en todos los recintos electorales 
del Ecuador. Los ciudadanos esperan ejercer su 
derecho al voto con confianza  y en un ambien-
te plenamente democrático.

El domingo 20 de agosto el pueblo ecuatoriano 
saldrá a las urnas y nunca como ahora su 
voluntad podría marcar un derrotero para la 
lucha contra el crimen organizado, lucha que 
no será pronta ni fácil, pero que encerrará el 
verdadero espíritu libertario que caracterizó 
siempre a nuestra amada Patria. 

Graves declaraciones 
La ex asambleísta y actual candidata a la Asamblea 
por el partido de Fernando Villavicencio, Gissella 
Molina, hace gravísimas declaraciones en contra del 
medio de comunicación digital, La Posta, menciona 
que éste funciona con auspicio de la delincuencia 
organizada, de acuerdo a las pruebas contundentes 
que habría dejado su asesinado líder.

Esto sin duda ha conmocionado a todo el país, pues 
son muy graves estas afirmaciones y según involu-
crados en el tema, muy pronto se sabrán más verda-
des acerca de los grupos que están detrás de la 
muerte de Fernando Villavicencio, una situación 
que dicen lo corroborará el FBI. 

La realidad es que no se sabe el trasfondo de este 
caso, pero de la manera que se dio, es muy claro que 
nos encontramos en jaque frente a las diferentes 
mafias que manejan el país a su antojo, un completo 
manoseo que como se ha visto, juegan con la justi-
cia, el legislativo y otros poderes con los que hacen 
y desasen los peores actos delictivos y de corrup-
ción en el Ecuador.  

Cuando faltan apenas 
tres días para el 
próximo proceso 
electoral, en el que se 
elegirá presidente de la 
república y miembros 
de la asamblea 
nacional, es necesario 
que los electores se 
aseguren conocer el 
lugar, el recinto y la 
junta receptora del voto 
en el que debe 
depositar su sufragio; 
la participación de la 
ciudadanía es 
fundamental para 
garantizar nuestro 
proceso democrático; 
además prepárese a 
votar por una de las 
alternativas, sabiendo 
por quien vota.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Voto
El proceso electoral para elegir 
al nuevo presidente de la repú-
blica, a los asambleístas nacio-
nales y provinciales, así como 
el voto en la consulta del 
Yasuní, se realizará el domin-
go desde las 07:00 hasta las 
17:00.

**********
Se aspira que este proceso 
sea una verdadera fiesta 
democrática, que los electo-
res lleguen desde temprano a 
las juntas receptora del voto 
y con alegría depositen su 
voto por los candidatos de su 
preferencia.

**********
Esta fiesta democrática no 
puede ser empañada por 
acciones violentas del narco-
tráfico, del crimen organizado 
y por aquellas fuerzas ocultas 
que lo único que quieren es 
desestabilizar al país.

**********
Lamentablemente el pueblo 
ecuatoriano no se encuentra, 
en estos días, con el ánimo 
encendido para llegar con 
gran alegría a depositar su 
voto, mientras un candidato 
fue vilmente asesinado y algu-
nos políticos amenazados.

**********
Como vamos a ir a votar con la 
patria rota en pedacitos; cómo 
vamos a votar con la indigna-
ción al hombro, con la sangre 
en el ojo; no sabemos como 
votaremos con miedo, con 
furia, con dolor, sin manos, sin 
caras, sin nombres.                                                                

**********
Así nos señala una destacada 
escritora de nuestro país, que 
siente profundamente lo que 
le está pasando al Ecuador, a 
nuestra patria que se está 
desangrando, que está 
perdiendo vidas valiosas, 
mientras hay políticos insensi-
bles que miran para otro lado.

**********
¿Cómo vamos a ir a votar con 

la piel cortada, con el corazón 
helado, con el alma desmem-
brada? La historia de este país 
la seguiremos escribiendo con 
sangre. Son momentos muy 
duros, son momentos de 
desesperación y terror.

 **********
Lo dijo Joan Manuel Serrat y 
tubo razón “hay que tener un 
poco de cojones, o quizá 
muchas ganas de vivir para no 
dejar que te mate una amena-
za; yo tengo muchas ganas de 
vivir, de beber hasta la última 
gota de vida que tenga”

**********
“Para beberla así, con felici-
dad, con la mayor plenitud 
posible. La violencia es una 
flor que nosotros hemos culti-
vado, y la queremos arrancar a 
tirones; lo mejor es dejarla que 
se seque. Tenemos que dejar 
de regarla todos los días”

**********
“Con esa mierda que produce 
la televisión, violencia sin senti-
do y sin explicación, dejar de 
regarla con nuestros miedos. 
Parecería que en lugar de ver el 
crimen que se está cometiendo, 
observamos una película como 
si aquello no doliera, no 
sangrara, no llorara”

**********
Estos momentos nos duelen 
por dentro, nos duelen en lo 
más profundo, no sabemos 
dónde quedó esa isla de paz, 
donde quedaron los grandes 
valores y donde quedaron los 
grandes patriotas; ahora 
tenemos un país en pedazos 
que espera mucho de nosotros.

**********
El domingo vamos a votar con 
seguridad, con decisión, 
votemos por los que creemos 
que son los mejores, sabiendo 
de donde vienen, cómo finan-
ciaron sus campañas, quienes 
están a su alrededor y que 
compromisos tienen. Votar es 
dignidad, es libertad.
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ITT una consulta que lo cambia todo

El primero y más importante de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenibles 
de la ONU es el Fin de la Pobreza y 
la raíz de este problema radica en el 
desempleo; actualmente se estima 
que hay más de 40 mil empleos 
entre directos e indirectos que se 
pueden ver comprometidos si 
finalizan las actividades industria-
les en el ITT.
El Ecuador es un país en vías de 
desarrollo, esta pequeña nación 
sostiene su presupuesto en base de 
una economía primaria (recursos 
naturales) y la industria petrolera 
sigue siendo su columna vertebral, 
cualquier intento de dejar de lado 
una economía basada en el petróleo 
requiere precisamente de todos los 
fondos necesarios para dar inicio a 
una estrategia diferente.
Si la intención es reducir la explota-
ción de petróleo primero se debe-
rían tomar las lecciones aprendidas 
de los países que basan su econo-
mía en el petróleo y que tienen en 
marcha estrategias para alejarse de 
la industria petrolera.
Un buen  ejemplo es Emiratos  
Árabes Unidos (EAU) donde el 
petróleo tenía una participación del 
40% del PIB desde la década de los 
70, actualmente esta industria 
representa el 25% del PIB logrando 
así un hito en su diversificación de 
las actividades económicas, EAU 
logró su transformación redireccio-
nando los ingresos del petróleo y 
haciendo fuertes inversiones en la 
industria Oil&Gas, tan solo en 2018 
se invirtieron $45 mil millones para 
aumentar la capacidad de refina-
ción y con ello incrementar los 
ingresos usados para fortalecer las 
nuevas estrategias económicas y su 
nueva industria que dicho sea de 
paso incluye proyectos de energía 

renovable.
Tomando ese ejemplo se debería 
fortalecer nuestra industria petrole-
ra para explotar más y de mejor 
manera los reservorios del oriente 
ecuatoriano para incrementar la 
producción y obtener mayores 
divisas que apalanquen el cambio 
de modelo económico y por su 
puesto que a largo plazo permitan 
cumplir el ambicioso objetivo de 
dejar de depender de los hidrocar-
buros; pero hoy no es ese día y 
tenemos $1800 millones invertidos 
en el ITT , ese dinero de los contri-
buyentes debe ser aprovechado con 
responsabilidad.
La puesta en marcha de nuevas 
estrategias económicas se puede 
ver afectadas por la falta de capital, 
según Jaime Carrera (Observatorio 
de Política Fiscal) el déficit fiscal 
para diciembre de 2023 será de 
$5000 millones, este faltante limita-
rá los proyectos sociales y parece 
sui generis que Ecuador con una 
economía tan delicada quiera 
privarse de los ingresos del ITT 
($1200 millones al año), sin mencio-
nar que en Ecuador se hacen 
esfuerzos importantes por mante-
ner los subsidios a los combustibles 
y darle la espalda a la explotación 
del ITT puede comprometer inclu-
so los precios bajos del gas el diésel 
y la gasolina.
Como ciudadanos debemos exigir 
que se invierta de forma estraté-
gica los ingresos petroleros para 
mejorar la calidad de vida de 
todos los ciudadanos, pero ahora 
debemos respaldar a la empresa 
pública de la cual todos somos 
accionistas para que continúe 
generando riqueza en beneficio 
de 18 millones de ecuatorianos.
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Consulta popular:  Yasuní y Chocó Andino

(I)

Ecuatorianos alistan su voto
#Cotopaxi | Este domingo, en las 
elecciones anticipadas, el electo-
rado de Quito, deberá sufragar en 
la consulta popular sobre el 
Choco Andino. El resto del país, 
en cambio deberá sufragar en la 
consulta popular sobre el Yasuní.  

El Consejo Nacional Electoral 
(CNE) organizó, este martes 15 de 
agosto, el Conversatorio “Tu Voto 
Decide” sobre las Consultas Popu-
lares del Yasuní y Chocó Andino. 
“El objetivo de este encuentro fue 
promover el voto informado y 
fomentar la participación ciudada-
na, brindando a la audiencia una 
visión completa de las preguntas 
planteadas y las implicaciones de 
su decisión”. 
El conversatorio se desarrolló en 
el auditorio de la sede matriz del 

CNE, en Quito, con una dinámica 
moderada por el periodista Fabri-
cio Vela, quien, según el organis-
mo electoral, garantizó neutrali-
dad, equilibrio y pluralidad, con 
la participación de un represen-
tante de las opciones “Sí” y “No” 
de cada proceso.
Durante el encuentro, se abordaron 
las ventajas que sus impulsores 
ubican para cada opción, los efectos 
de la decisión del pueblo ecuatoria-
no y las alternativas de las dos 
opciones. “Tu Voto Decide” fue 
trasmitido por Ecuador TV, Radio 
Pública FM, Asociación Ecuatoria-
na de Radiodifusión (AER) y las 
plataformas oficiales del CNE. 
De acuerdo al CNE, este domingo 
20 de agosto, “se ratificará el 
compromiso de respetar la volun-
tad popular que se expresará en las 
urnas, donde además de las consul-
tas populares, se elegirá un bino-

Este domingo los ecuatorianos acudirán nuevamente a las urnas en medio de la 
violencia que azota al país.

mio presidencial, asambleístas 
nacionales, provinciales. En la 
consulta del Choco Andino, sufra-

garán solo los habitantes de Quito, 
mientras que en la del Yasuní vota-
rán todos los ecuatorianos.

Trabajador de Epagal fue atropellado
por vehículo en Latacunga

Las autoridades de la Empresa Pública de Aseo y Gestión Ambiental del 
cantón, informaron que se encuentra fuera de peligro y se recupera 
favorablemente.

A través de las redes sociales tanto 
de la Municipalidad de Latacunga 
como de Epagal, se pudo conocer 
que, el pasado fin de semana un 
ayudante de cuadrilla que cumplía 
con sus actividades de barrido en la 
avenida Eloy Alfaro, frente a la 
Unidad Educativa Ramón Barba 

Atropellado en la avenida Eloy Alfaro cumplía labores de limpieza (barrido). 

Naranjo, sector el Niágara, fue 
atropellado por un vehículo que se 
dirigía por esta vía en dirección sur 
- norte.
El video y la información fue 
presentada por las autoridades 
este miércoles, en la cual destacan 
que la víctima de este accidente, 

se encuentra en buen estado de 
salud y recibe la atención necesa-
ria, además recalcan que, el 
equipo de seguridad y medicina 
ocupacional actuó para salva-
guardar su integridad. 
Por otra parte, aseguran que el 
equipo jurídico presentó la 
denuncia correspondiente ante la 
Fiscalía, es por eso que las autori-
dades correspondientes desarro-
llan las investigaciones del caso 
para determinar el vehículo, su 
propietario y el posible causante 
de este incidente.
También se menciona que la 
empresa cuenta con más de 50 

colaboradores que realizan labores 
nocturnas similares, enfrentando 
riesgos en las distintas vías del 
cantón, por lo que es necesario la 
colaboración de la ciudadanía para 
evitar este tipo de percances.
Dichos trabajadores, cumplen con 
las rondas establecidas por las 
autoridades para garantizar la 
limpieza de la ciudad y velar por la 
imagen del cantón, sin embargo, las 
autoridades esperan que la ciuda-
danía también contribuya para 
garantizar su labor en condiciones 
adecuadas reduciendo todos los 
peligros.
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Gissella Molina candidata a la Asamblea Nacional
Pese al asesinato de su líder 
Fernando Villavicencio, la candi-
data a la Asamblea Nacional por 
Cotopaxi, Gissella Molina, dice que 
no piensa claudicar en su batalla 
contra el narcotráfico y la corrup-
ción en el país. No teme morir en el 
intento.

La entrevista para conocer el perfil 
y propuestas de Gissella Molina, se 
desarrolla en un ambiente tenso. 
No ha pasado más de una semana 
del asesinato de Fernando Villavi-
cencio. Estuvo a un metro y medio 
de la bala que le atravezó el cráneo 
y cegó la vida del candidato presi-
dencial. A Molina le rozó una bala 
por el ojo derecho. Un parche es 
prueba del siniestro.
Lleva gafas negras para ocultar el 
parche, pero se las quita cuando 
está en confianza. Hablar de la 
muerte de su líder no la vuelve 
dócil, al contrario, se la siente 
irreverente; su voz fuerte y decidi-
da, no se amilana.
“Uno no puede vivir de rodillas”, 
dice mientras recuerda su infancia 
en una finca en Pucayaku – La 

Maná, allí ella y sus cinco herma-
nos aprendieron de su Madre, a ser 
valientes a cruzar puentes, ríos, 
enfrentar los peligros de la costa sin 
la ayuda de nadie. Se sabe defender 
de todos y todo.
No le gusta recibir órdenes con 
las que no está de acuerdo, eso 
explica la distancia que tomó con 
Jorge Guamán y Leonidas Iza, en 
el movimiento Pachakutik. 

La candidata tiene un temperamento fuerte. 

Tienda política que abandonó, 
pese a que con ella llegó a ocupar 
un curul en la fallida Asamblea 
que Guillermo Lasso, disolvió 
hace un par de meses.
Dice que fue en este proceso 
cuando conoció a Fernando Villa-
vicnecio, comulgó con sus ideales y 
juntos prometieron luchar contra 
los poderes internacionales del 
narcotráfico que ahora están en 

todos los niveles del Estado y en la 
sociedad civil.
La candidata que se educó en la 
Universidad Técnica de Cotopaxi, 
y viajó a países como Brasil, Cuba 
y Colombia en el marco de su 
liderazgo con los grupos ganade-
ros de la zona de la cual es origina-
ria, dice que no le teme a los pode-
res que están detrás de los carteles 
de droga, de hecho, tomó medidas 
para proteger a su familia más 
cercana, “ahora si me pueden 
matar”, asegura como quien tiene 
previsto cualquier cosa, menos 
rendirse.
A sus 36 años, quiere llegar nueva-
mente a la Asamblea para trabajar 
en ejes puntuales: Desarrollo 
económico, productivo, transporte, 
y especialmente en el  ambiental 
para controlar la minería ilegal, que 
es uno de los temas que más le 
preocupa.
Controlar el precio de la leche, para 
evitar la especulación y las cuantio-
sas pérdidas que ocasiona en el 
sector ganadero este tema, es otra 
de sus banderas de lucha. Además 
quiere fiscalizar “con mano firme” 
las estructuras del Estado.

Con la llegada del kit electoral hoy
se realiza el voto del PPL

160 PPL del centro carcelario de 
Cotopaxi, ejercerán su derecho al 
voto, las autoridades electorales 
de las provincias instalarán dos 
JRV en la cárcel.  Mañana se 
realizará el voto en casa.

A las 07:00 de ayer, a la Delega-
ción Electoral de Cotopaxi, llegó el 
material para el voto de los priva-
dos de la libertad y el voto en casa, 
implementos que fueron recibidos 
por las autoridades electorales de la 
provincia, luego serán ubicados en 
las bodegas de la delegación y 
permanecerán bajo la custodia del 
personal militar.
Según el calendario electoral, hoy 
se desarrollará el voto de las 
personas privadas de la libertad, la 
inauguración será a partir de las 
07:30, en las instalaciones del 
CNE-Cotopaxi, luego el material 
bajo la custodia de las Fuerzas 
Armadas será trasladado hasta 
CPL, donde instalarán dos juntas 

receptoras del voto (femenino y 
masculino), las JRV estarán 
integradas por personal del CNE, 
funcionarios del CPL y  una perso-
na privada de la libertad, 160 PPL 
sin sentencia ejecutoriada están 
habilitados para ejercer  el voto.
Mañana será en voto en casa, en 
Latacunga están inscritas 11 perso-
nas con discapacidad, la inaugura-
ción será a partir de las 06:30, inme-
diatamente el personal del 
CNE-Cotopaxi se trasladará hasta 
cada una de las casas de las perso-
nas para recibir el voto, el conteo de 
los votos de los privados de liber-
tad y personas con discapacidad 
será el domingo por la JEC una vez 
instalada la sesión permanente.
Eduardo Toaquiza, director de la 
Delegación Electoral de Cotopaxi, 
indicó que hoy, llegará el material 
electoral para las 1.170 juntas 
receptoras del voto de Cotopaxi, 
que se desarrollará este domingo 20 
de agosto de 2023 desde las 07:00 
hasta las 17:00, el traslado y custo-
dia del material le corresponde a 

Momento en que llegaba el material electoral. 

las Fuerzas Armadas
En la provincia el número de perso-
nas habilitadas para cumplir con el 
derecho al voto son 385.290, quie-
nes acudirán a sufragar en 1.170 
juntas receptoras del voto, ubicadas 

en 160 recintos electorales distri-
buidas en los siete cantones de la 
provincia, el número de miembros 
de las juntas receptoras del voto 
son 8.176, quienes están siendo 
capacitados.
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Preparan campaña de operación
de labio leporino, paladar hendido

La campaña que inició con la 
captación de pacientes, se 
realizará operaciones de labio 
leporino, paladar hendido y defor-
mación de pies y manos.

En base a un convenio interinstitu-
cional entre el Patronato Municipal 
de Latacunga, Fundación Opera-
ción Sonrisa y el apoyo del Hospi-
tal General de Latacunga, en 
septiembre realizarán la campaña 
de intervención quirúrgica de labio 
leporino, paladar hendido y defor-
mación de pies y manos, actividad 
que arrancó con la captación de 
pacientes en las instalaciones del 
Patronato Municipal.
En el salón de la ciudad del GAD 
Municipal, con la participación del 
alcalde Fabricio Tinajero, presiden-
ta del Patronato Carmen Cárdenas, 
Francisco Punina director Ejecutivo 
de la Fundación Operación Sonrisa 
Ecuador, gerente del Hospital de 
Latacunga, Roberto Chiriboga, 
concejales, participaron de la 

presentación de la campaña, que 
permitirá atender a niños, jóvenes 
con problemas de labio leporino, 
paladar hendido y deformación en 
pies y manos, servicio que será 
gratuito.
Carmen Cárdenas, presidenta del 
Patronato, dio a conocer que las 
cirugías permitirán devolver la 
sonrisa a muchas personas que 
tienen problemas de labio leporino, 
paladar hendido y deformación de 
pies y manos, la campaña contará 

Autoridades  durante la presentación de la campaña. 

con profesionales que realizarán las 
cirugías en las instalaciones  del 
Hospital General de Latacunga, 
entre  el  14 al 16 de septiembre, el 1 
y 2 de septiembre  en el Patronato 
desarrollarán los chequeos odonto-
lógicos, el 13 será la valoración 
prequirúrgica a los pacientes capta-
dos y seleccionados.
Francisco Punina, director Ejecuti-
vo de la Fundación Operación 
Sonrisa Ecuador, destacó el apoyo 
del Hospital de Latacunga facili-

tando sus instalaciones y cuatro 
quirófanos para las intervenciones 
quirúrgicas, la fundación pondrá el 
equipo y los profesionales médicos 
en diferentes áreas; insistió en la 
invitación a las familias que tengan 
este problema para que asistan al 
Patronato para su evaluación. El 
gerente del Hospital, dijo que 
durante los días de la campaña 
suspenderá las cirugías programa-
das y atenderán únicamente opera-
ciones de emergencia.

Se incrementó número de vehículos
matriculados en Movilidad Latacunga

Movilidad de Latacunga emite 200 
turnos por día para matriculación 
vehicular, según la calen-
darización agosto corresponde al 
dígito siete, hasta la fecha llevan 
matriculados aproximadamente 
20 mil automotores.

Juan Burneo, director de Tránsito y 
Seguridad Vial de Movilidad de 
Latacunga informó que en los 
últimos días se incrementó el 
número de usuarios dentro del 
proceso de matriculación vehicular, 

Revisión técnica vehicular. 

superado el problema con una de 
las líneas de la revisión técnica 
vehicular, hoy atienden 200 turnos 
por días.
Las razones para el incremento de los 
usuarios obedecerá a que hoy la 
revisión técnica es una obligación y 
lo segundo a que centros de matricu-
lación vecinos no están legalizados 
para realizar la revisión técnica de los 
vehículos; según la calendarización 
establecida por la Agencia Nacional 
de Transito, agosto le corresponde al 
dígito siete, sin embargo, realizan la 
matriculación a cualquier otro dígito, 
aclarando que aquellos vehículos no 

matricularon dentro del tiempo 
establecido deben pagar una multa 
por retraso de 20 dólares.
Burneo, indicó que no todos los 
vehículos que pasan la revisión 
técnica vehicular realizan el trámite 

administrativo de la matriculación. 
Resaltó que a través de la Página 
Web del GAD Municipal emiten 
200 turnos diarios para matricula-
ción, no descartan, más adelante 
incrementar los cupos con la adqui-
sición del propio sistema operativo
Según datos de Tránsito y Seguri-
dad Vial, en lo que va del año, llevan 
matriculados aproximadamente 20 
mil carros, recordó que el cantón 
Latacunga tiene un parque automo-
tor de 46 mil vehículos, la meta es 
superar este número, ya que hay 
usuarios que llegan de otras ciuda-
des del país, asimismo se debe tener 
en cuenta que la matriculación y 
revisión pueden realizarse en 
cualquier parte del país.

(I)

CC Maltería Plaza - Latacunga
Latacunga, jueves 17 de agosto de 2023

BARBIE  (2D)
16:15  18:50

(TP)

MEGALODÓN 2: EL 
GRAN ABISMO (2D)
15:00  17:45  20:30

(TP)

TORTUGAS NINJA: 
CAOS MUTANTE 

(3D)
16:00  18:20

(TP)

HABLAME
(2D)

21:30
(TP)

BLUE BEETLE 
(2D)

15:20  18:10  21:00
(TP)

ESCAPE BAJO 
FUEGO (2D)

20:45
(TP)
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Bomberos de Pujilí 
atienden varios incendios forestales 

El clima candente y fuertes vien-
tos provoca los incendios de la 
paja y vegetación especialmente 
en el área rural. 

Foto: CBP. 

Fotos: N.F./La Gaceta

El personal del Cuerpo de Bomberos 
del cantón Pujilí, en estos días de 
agosto atienden varios incendios 
forestales en el área rural. Explican 
que en la comuna Conchacapac el 
personal bomberil acude al sitio y 
controla el fuego; hacen un llamado a 
las personas del lugar a que presen-
ten la denuncia contra los que 
realizan las quemas incontroladas, a 
fin de cuidar la naturaleza. 
Otro registro de incendio forestal se 
origina en la comuna Collas Alto, 
donde el equipo bomberil acude al 
sitio y junto a moradores del sector 
controlan el fuego. Durante el verano 
la probabilidad de incendios foresta-
les aumenta, por lo que cualquier 
acción indebida puede causar una 
gran emergencia, enfatizan. 
En otra acción de emergencia los 
bomberos reciben una llamada de la 
consola del ECU 9-1-1 informando 
sobre un incendio forestal, se despa-
cha la unidad oficial y al personal a 
Collas Alto entre el km 19 y 20, en la 
vía E-30 Pujilí-La Maná con 4 efecti-
vos, al llegar al lugar se constata la 
quema de un bosque de pinos. Se 
procede a realizar las maniobras de 
extinción y liquidación total del 
incendio forestal, del bosque de pinos 
conjuntamente con los propietarios. 
En este agosto en horas de la mañana 
atendieron otro incendio forestal, en 
el territorio del páramo que pertene-
ce a la parroquia de Guangaje 
Centro; es decir, por la cabecera 
parroquial; con la quema de una 
extensión aproximada de 3 hectáreas 
de pajonales pertenecientes a los 
comuneros. 

Servidores bomberiles tratando de sofocar los incendios forestales en el área 
rural de Pujilí. 

¿Qué es un Incendio Forestal?
Se llama incendio forestal al fuego que 
se propaga sin control, especialmente 
en zonas rurales, afectando la vegeta-
ción como árboles, matorrales, pastos y 
cultivos.
¿Por qué se producen los incendios 
forestales?
Por causas naturales como la caída de 
rayos o erupciones volcánicas. Porque 
hace más calor de lo habitual. Debido a 
la falta de lluvias la vegetación se seca 
y el fuego se propaga fácilmente. Por la 
presencia de vientos fuertes que hacen 
que el fuego se extienda rápidamente. 
Porque concurren tres elementos 
químicos: oxigeno, calor y combustible.
La mayoría ocurre por descuido del 
hombre. Por ejemplo, puede provocar 
un incendio: cuando se lanza una 
colilla de cigarrillo encendida sobre la 
vegetación. Cuando no se apaga 
completamente una fogata. Cuando se 
dejan en el bosque objetos de vidrio, 
que es un elemento refractario, es decir, 
con el calor y en contacto con la vegeta-
ción seca produce fuego. Cuando se 
escapa el fuego de las quemas agrícolas 
que realizan los campesinos para 
preparar el suelo para los cultivos. 
Muchos incendios son provocados por 
personas irresponsables que juegan 
con fuego sin medir el daño que causan 
a la naturaleza.
¡Cuidado con el fuego en el bosque!
Un incendio puede salirse de control y 
extenderse muy fácilmente por grandes 
aéreas. Por ejemplo, una pequeña 
fogata, sin la vigilancia apropiada, 
puede convertirse en un incendio. 
Nunca se debe jugar con fuego. ¡Un 
solo palillo de fósforo, es suficiente 
para incendiar un bosque! No olvides 
que el bosque requiere de cientos de 
años para formarse y pocos minutos 
para destruirse con un incendio.
¿Una persona puede apagar un 
incendio?
Si el incendio es pequeño, pueden 

Desarrollan marcha por la paz, 
seguridad y en solidaridad a Villavicencio 

Dirigentes políticos estuvieron en la marcha por la paz y seguridad en Pujilí. 

Consideran que este domingo deben 
ir a las urnas a votar con conciencia 
para tener un Ecuador con más 
seguridad y respeto a la vida. 

Este miércoles en medio de un sol 
canicular decenas de personas salieron 
por las calles de la ciudad de Pujilí para 
desarrollar una marcha por la paz y 
seguridad en este cantón. Además, 
seguidores de la línea de Fernando 
Villavicencio recientemente asesinado 
en un mitin político en Quito, hicieron 
flamear banderas y pancartas exigien-
do más seguridad ciudadana. 
En días anteriores Fernando Matute 
Riera, ex alcalde de Pujilí, hizo un 

llamado a unirse a esta marcha pacífica 
para rechazar todo acto de violencia en 
el cantón, provincia y país; ‘es hora de 
unirnos todos para buscar la paz y 
convivencia sana entre ciudadanos y 
de allí que se ha tomado esta iniciati-
va’. 
Mujeres y hombres, mestizos e indíge-
nas marcharon por las arterias viales 
con mensajes de que la unidad y defen-
sa de la vida es importante, hicieron el 
llamado a las autoridades y fuerzas del 
orden a buscar la protección a los 
habitantes de esta jurisdicción. Recha-
zaron por la muerte del periodista y 
candidato presidencial y esperan que 
este domingo en las urnas los ciudada-
nos voten con conciencia por ver al 
Ecuador en días mejores. 

apagarlo con agua o tierra, lanzándolos 
a la base de las llamas y eliminando en 
lo posible la vegetación de los alrede-
dores para que no se extienda. Si el 
fuego está extendido, no te arriesgues 
porque es peligroso. Tu colaboración 
será importante llamando al 911.
Para los Niños:
Si las condiciones son propicias y los 
adultos que están contigo deciden 
hacer una fogata, escoge un lugar 
abierto, lejos de árboles, hojas y 
ramas secas. Limpia el terreno 3 
metros a la redonda del lugar donde 
planeas hacer la fogata. Pide al 
adulto que apague bien los fósforos y 

las colillas de cigarrillos.
Antes de regresar a casa, recoge las 
botellas u otros objetos de vidrio, por su 
efecto refractario, con el calor se calien-
tan y pueden producir fuego en contac-
to con materiales combustibles como: 
ramas secas, troncos, entre otros. Es 
importante dejar completamente apaga-
das las fogatas, usa agua y tierra. Si el 
humo es denso, en caso de un incendio 
y se te dificulta la respiración: aléjate 
rápidamente del área afectada. Cubre tu 
boca con un pañuelo seco; estas son 
varias recomendaciones del Cuerpo de 
Bomberos y la Secretaria de Gestión de 
Riesgos y Seguridad Ciudadana. 
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Candidatas de las parroquias 
se inscribieron 

El sábado 26 de agosto se elegirá 
a la reina de las parroquias en 
Panzaleo. 

Foto: N.G./La Gaceta

Las cinco reinas de las parroquias se inscribieron para el acto galante de elección 
de la represente de la interculturalidad parroquial.

Foto: N.G./La Gaceta

Kerly Alexandra Albán Velastegui, 
representante de la parroquia de 
Mulliquindil Santa Ana.

Foto: N.G./La Gaceta

Daniela Alexandra Sevilla Lomas, 
representante de la parroquia de 
Cusubamba.

Foto: N.G./La Gaceta

Sara Lizbeth Gómez Oña, represen-
tante de la parroquia de Panzaleo.

Foto: N.G./La Gaceta

Samy Mayerly Tipanguano Mora, 
representante de la parroquia de 
Antonio José Holguín.

Foto: N.G./La Gaceta

Melani Renata Sandoval Ruiz, repre-
sentante de la parroquia de San Pedro 
de Mulalillo.

Con un desfile por las principales calles 
de la ciudad de San Miguel de Salcedo, 
las 5 representantes de las parroquias 
llegaron hasta el salón principal del 
GAD Salcedo para oficializare su 
participación en el evento galante de 
las parroquias.
Juan Carlos Balseca, miembro de la 
comisión de la interculturalidad de las 
parroquias del cantón Salcedo y 
presidente del GAD de Panzaleo, dio la 
bienvenida al evento, “es un honor 
sacar día a día adelante a nuestras 
parroquias y a nuestro cantón, espera-
mos sacar adelante este programa para 
saludar así a nuestra ciudad”.
El ofrecimiento del acto, estuvo a 
cargo de Lucia Naranjo, miembro de 
comisión de la interculturalidad de 
las parroquias del cantón Salcedo y 
vice alcaldesa del cantón, “quiero 
agradecer a las 5 señoritas candidatas 
por ser partícipes de este evento, su 
participación engalana este acto, 
quiero manifestarles a todos que 
garantizamos este evento ya que se 
llevara en el marco de la transparen-
cia, hoy son ya candidatas oficiales a 
la interculturalidad parroquial”. 
Además, Lucia Naranjo, agradeció el 
apoyo de todos los presidentes, la 
elección se realizará en la parroquia 
Panzaleo a las 17h00 el sábado 26 de 
agosto, “se tendrá la participación de 
artistas locales, de la provincia y nacio-
nales, el Trio Colonial se estará presen-
tando en la parroquia Panzaleo, les 
hacemos la cordial invitación a todos 
los salcedenses, así como a los 
cotopanxenses y a todo el país para que 
asistan a este evento importante de las 

festividades”.  
Las barras alentaron a cada una de las 
candidatas, en medio de las emociones, 
se realizó la presentación e inscripción 
de las candidatas a representante de la 
interculturalidad de las parroquias del 
cantón Salcedo en el siguiente orden. 
Daniela Alexandra Sevilla Lomas, 
representante de la parroquia Cusu-
bamba, con 20 años de edad, indicó 
sentirse orgullosa de representar a 
una de las parroquias más antiguas 
del cantón, en su mensaje señaló 
“hay que valorar la vida, el pasado 
nos deja enseñanzas, el presente es el 
mejor regalo que nos ha dado Dios, 
les invito a disfrutar las fiestas de 
nuestro cantón en compañía de todos 
nuestros seres queridos”.
Sara Lizbeth Gómez Oña, representan-
te de la parroquia Panzaleo, oriunda 
del barrio Lagunitato con 16 años de 
edad, en su mensaje indicó, “agradecer 
a Dios y a mis padres, demuestra el 
amor con actos, no solo con palabras”.

Kerly Alexandra Albán Velastegui, 
representante de la parroquia de 
Mulliquindil Santa Ana, 16 años de 
edad, “quiero agradecer a Dios, es un 
honor para mí representar a la mujer, 
a la bella de mi parroquia, a los 
jóvenes, quiero decirles que se prepa-
ren, aprovechen de la educación no 
caigan en vicios como el alcohol y la 
drogadicción”.
Samy Mayerly Tipanguano Mora, 
representante de la parroquia Antonio 
José Holguín, con 17 años de edad 
manifestó, “esto es para mí un honor y 
un compromiso, que sin importar los 
resultados hago votos por que la 
unión prime entre todas nosotras, 
estoy segura que el amor que le 
tenemos a nuestras parroquias nos 
potencializará a cada una de las candi-
datas para así ser su soberana. 
Melani Renata Sandoval Ruiz, repre-
sentante de la parroquia San Pedro 
de Mulalillo, con sus 19 años partici-
pa en este evento galante, “el día de 

hoy va dirigido para la gente que 
disfrute de las festividades de nues-
tro cantón con respeto y cultura, 
mostrando siempre la cultura que 
nos caracteriza a los salcedense”.  
La ceñida de las bandas estuvo a 
cargo de cada uno de los presidentes 
de los GADs parroquiales, oficiali-
zando así la inscripción de las candi-
datas que buscan dar lo mejor de sus 
sectores para ser electas como la 
representante de la interculturalidad 
parroquial y participar si desea en el 
acto galante de la representante de la 
interculturalidad del cantón Salcedo. 
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GAD Provincial organiza competencia atlética 5K

Foto. Cortesía. 

La Prefecta Provincial de Cotopaxi 
promueve la actividad deportiva- familiar.

El Súper- Depor campeón de la Liga Barrial Central en el fútbol Senior. 

Foto. Cortesía. 

Foto. Cortesía. 

La seguridad es uno de los 
primeros objetivos para garan-
tizar el bienestar de las famili-
as de manera especial en la 
provincia, por ello se viene la 
competencia atlética 5K por tu 
seguridad. 

El Gobierno Autónomo Descen-
tralizado de la Provincia de Coto-
paxi organiza la Primera Compe-
tencia Atlética denominada 5K 
Ayllu por tu Seguridad, la que se 
realizará en esta ciudad el domin-
go 27 de agosto. Se iniciará en la 
plazoleta de feria de La Laguna y 
llegará a la avenida Cívica, frente 

al coliseo mayor. Esta carrera es 
dirigida a la familia cotopaxense, 
en espera que se tenga una amplia 
participación, según las aspiracio-
nes de los organizadores.

CARRERA ATLÉTICA 5K AYLLU 
POR TÚ SEGURIDAD

CATEGORÍAS
- Niño/As Menores De 10 Años
- Niño/As De 10 A 12 Años
- Jóvenes H-M 13 A 18 años
- Adultos H-M 19 A 45 Años
- Adultos H-M 46 A 64 Años
- Adultos Mayores H-M 65 Años En 
Adelante
- Personas Con Discapacidad H-M

FECHA DE EVENTO: 
Domingo 27 de agosto 2023.  

El Súper - Depor y la “U” 
campeones de la Liga Barrial Central San Miguel 

Concluyó el campeonato de 
fútbol master y senior de la 
Liga Barrial Central San Miguel 
con el título para el Universi-
tario y el Deportivo Panzaleo.

La fecha final del campeonato de la 
Liga Central se jugó en el estadio de  
La Delicia  de la Parroquia Panza-
leo, debido a que el Polideportivo 
Hermanos Tenorio –Ramón de 
Salcedo estuvo con otros eventos, 
en esta consideración los cotejos de 
la penúltima y última fecha se reali-
zaron en este sector.

En la jornada el Deportivo Panzaleo 
que está en racha ganadora venció 
en los tres cotejos del cuadrangular 
por lo que llegó sin inconvenientes 
al título e incluso derroto al Sierra 
Fértil con lo cual aseguró el título 
de la categoría senior. Mientras que 
en la master el Universitario, a 
pesar de un inicio flojo, se fue 
consolidando a hasta logar el titulo.

Resultados de la Fecha Final 
Categoría Senior 
Penúltima Fecha 

- Street master 3 Universitario 1
GOLES: Jonathan Barreros, Axel 
“joya” Abarca, Alex Criollo (SM), 

HORA DE INICIO: 07H30     
HORA DE FINALIZACIÓN: 
12H00
CONCENTRACIÓN: Plazoleta de 
La Laguna, feria de ropa.
LUGAR DE LLEGADA: Avenida 
Cívica, frente al coliseo mayor.
CIERRE DE INSCRIPCIONES: 
lunes 21 de agosto 2023.
FECHA ENTREGA DE NÚME-
ROS: miércoles 23 y jueves 24 de 
agosto 2023.
LUGAR PARA LA ENTREGA 
DE NÚMEROS: Dirección de 
Comunicación de la Prefectura 
de Cotopaxi.
INSCRIPCIONES AL WhatsApp: 
0998833311. Adjuntando: nombres, 
apellidos N° de cédula, fecha de 
nacimiento y categoría.

Cesar Barreros (U)
- Deportivo Panzaleo 2 Sierra Fértil 0
GOLES: John Villamarín y Alex 
Veloz (DP)

Ultima Fecha
- Street Master 2 Sierra Fértil 5
GOLES: Alex Criollo, Mateo Rojas 
(SM), Patricio Peñafiel (3) Antonio 
Quiñonez, Mesías Gualocata (SF)
- Deportivo Panzaleo 5 Universi-
tario 1
GOLES: Alex Veloz, Steven 
Lemaico, John Villamarin, Luis 
Espinoza, Diego Ramón (DP), 
Víctor Calvache (U)
Categoría Master 
- Universitario 2 Street Master 1

GOLES: Fabián Carrera, Roberto 
Obando (U), Carlos Gualpa (SM)

POSICIONES
SENIOR 

1. Deportivo Panzaleo, CAMPEÓN
2. Sierra Fértil, SUBCAMPEON
3. Street Master, TERCERO
4. Universitario, CUARTO
GOLEADOR: Maycol Franco (NNI) 
30 goles

MASTER
1. Universitario, CAMPEON
2. Street master, SUBCAMPEON
3. Deportivo Panzaleo, TERCERO
4. Cosmos, CUARTO
GOLEADOR: Roberto Obando (Uni-
versitario) 6 goles

Universitario conjugó a una generación exitosa del fútbol de Salcedo para 
llegar al titulo. 
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Recorrido por los CDI. 

Parque Cachipamba Saquisilí. 

Fotos: M.H./La Gaceta

Fotos: M.H./La Gaceta
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En días anteriores se firmó un 
convenio para practicas educa-
tivas en este cantón. 

Convenios con centros académicos permitirán
desarrollar actividades en Saquisilí

En días anteriores representantes 
y estudiantes de la Universidad 
Politécnica Salesiana de Quito 
con la finalidad de realizar sus 
pasantías en el cantón Saquisilí 
en los centros de Desarrollo 
Infantil, de esta manera se hicie-
ron las vistas a los centros para 
determinar las necesidades que 
poseen los mismos y en donde la 
facultad de mecánica de la 
universidad contribuirá con la 
presencia de sus estudiantes.
Este será el inicio de un largo 
proceso y proyecto que se esta 
armando para que la presencia de 
la Universidad Politécnica 
Salesiana sea en otros ámbitos, 
como por ejemplo en los proyec-
tos de construcción, elaboración 
de estudios para diferentes 
proyectos además de contribuir 
con la promoción y difusión de 

algunos iconos y bondades turís-
ticas que posee el cantón Saquisi-
lí, los cuales son atractivos turísti-
cos como en Wingopana, Candela 
faso, Tiloncocha, entre otros.
Así como también en días anterio-

Concejal explica sobre los recursos pendientes
para la regeneración del Parque Cachimpaba

Como parte de la regeneración 
urbana están pendiente la asig-
nación de recursos para los 
trabajos en este parque.  

La concejal del Gadmic Saquisilí,  
Germania Toapanta, informó 
acerca de las actividades que ha 
desarrollado durante estas sema-

nas; dijo que se ha buscado una 
reforma a una ordenanza que 
tienen que ver con el cobro del 
agua potable, debido a que el agua 
de este cantón en comparación de 
otros es diferente, por lo que se ha 
puesto mayor atención para 
brindar el respectivo apoyo, a 
través del consejo se pueda llegar 
con la reforma  a esta ordenanza.
Por otra parte dijo que durante 

estos días se ha dirigido al Banco 
de Desarrollo del Ecuador, con el 
fin de obtener información de los 
recursos para iniciar la obra de 
mejoramiento del parque Cachi-
pamba, señaló que se tiene 

res se firmó un convenio con el 
Instituto Tecnológico Cotopaxi de 
igual manera hay una especie de 
extensión universitaria para reali-
zar algunas actividades en el 
cantón, la dirección de Desarrollo 

Social del Gadmic Saquisilí se 
encuentra al momento realizando   
la hoja de ruta para la participa-
ción de los estudiantes del Institu-
to Tecnológico. 

establecido el monto en el Banco 
de Desarrollo para la ejecución de 
esta obra, la que será parte de una 
regeneración urbana que se lleva 
adelante en el cantón Saquisilí.
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Aries
21 de marzo al 20 de abril

Hoy preferirás disfrutar de la paz y tranqui-
lidad que hay en el entorno próximo, así 
que aprovecharás el día para dar un 
paseo y hacer algo de ejercicio físico. 
También podrías dedicar parte de tu 
tiempo a realizar las tareas que durante la 
mayor parte del año habías aplazado por 
falta de tiempo. Aries, te recrearás con el 
buen ambiente familiar.

Geminis
22  de mayo al 21 de junio

Géminis, hoy te sentirás satisfecho-a con 
tu vida; estás alcanzando las metas que 
te habías propuesto en la vida; además, 
la suerte te sonreirá en el plano económi-
co y laboral. Ahora es el tiempo de 
recoger los frutos de los esfuerzos 
anteriores. En general, te irá muy bien en 
el plano social, familiar y sentimental. 
¡Felicidades!

Leo
24 de julio al 23 de agosto

Sentirás la falta de afecto o de comp-
rensión hoy. También tenderás a cierto 
sentimiento de soledad y de insatisfac-
ción en el plano emocional y sentimen-
tal. Por otra parte, estarás muy conect-
ado-a con las energías del entorno, así 
que no tendrás problemas para super-
ar los contratiempos que se te puedan 
presentar en el plano material.

Libra
24 de septiembre al 23 de octubre

Te sentirás muy a gusto con tu familia 
hoy; la armonía reinará en el ambiente. 
Además, la creatividad, inteligencia, 
paciencia y cariño hacia los demás te 
ayudarán a mantener muy buenas 
relaciones, así que tu vida social se 
activará en buena medida. Sin embar-
go, en el terreno amoroso, tendrás 
vacilaciones.

Sagitario
23 de noviembre al 21 de diciembre

Tanta sensibilidad hoy podrá convertirse 
con mucha facilidad en hipersensibilidad. 
Necesitarás afecto, armonía, sentirte 
amado-a. Tal vez por eso tendrás sueños 
eróticos y unos fuertes deseos sexuales 
difíciles de materializar en el mundo real, 
quizá por miedo, porque no tienes pareja 
o porque ella no esté por la labor...

Acuario
21 de enero al 19 de febrero

Podrías aprovechar parte de tu tiempo 
para ponerte en contacto con el arte, 
bien asistiendo a un concierto, visitan-
do monumentos, o mejor aún, creán-
dola tu mismo-a. Acuario, todo lo 
relacionado con la belleza y el arte te 
conmoverán. Por otra parte, te 
dedicarás a poner la nota conciliadora 
y armoniosa allá donde te encuentres.

Tauro
21 de abril al 21 de mayo

Parece que ya estás dejado atrás el 
estrés producido por el trabajo, así que 
te relajarás. Tauro, tu pareja y el resto 
de la familia contribuirán a que te 
sientas a gusto; sentirás que la comp-
rensión y la tolerancia serán la bases 
de vuestra relación. ¡Felicidades!

Cáncer
22 de junio al 23 de julio

Hoy te sentirás en equilibrio y tratarás 
a los que te rodeen con cariño. Sabrás 
escuchar sus problemas, aunque 
deberás tener cuidado en los juicios 
que hagas. Además, podrías recibir 
sorpresas muy agradables, ya sea por 
parte de tu pareja o por otras personas. 
Te sentirás feliz. ¡Que lo disfrutes!

Virgo
24 de agosto al 23 de septiembre

Tendrás unas aspiraciones muy elevadas 
hoy; ahora lo que querrás será aumentar 
tu economía, aunque no el tiempo de 
trabajo. En este sentido, te moverás, y si 
para ello es necesario cambiar de empre-
sa, no dudarás en hacerlo. En el terreno 
de las amistades no tendrás problemas, 
además, si te gusta alguien perteneciente 
a este círculo, puede que vuestra relación 
se convierta en algo más.

Escorpión
24 de octubre al 22 de noviembre

Contarás con unas buenas facultades 
intuitivas y sensibles hoy. Además, no 
necesitarás cosas espectaculares para 
pasártelo bien, disfrutarás lo mismo a 
solas con un buen libro o en compañía de 
los demás participando en reuniones. Por 
último, el día será perfecto para el contac-
to con personas de fuera y para los viajes.

Capricornio
22 de diciembre al 20 de enero

Capricornio, tanta inseguridad emocio-
nal podrá inducirte hoy a perder una 
oportunidad de oro. Tal vez pienses que 
la persona que está interesada en ti no 
es la persona que te conviene, pero si 
ni siquiera te molestas en conocerla, 
¿cómo puedes estar tan seguro-a? 
Quizá te lleves una sorpresa.

Piscis
20 de febrero al 20 de marzo

Hoy ocuparás la mayor parte del tiempo 
en realizar tareas de tipo estrictamente 
personal: leer, estudiar, pintar, arreglar 
el jardín, ocuparte de tu persona, etc. 
Buscarás la soledad y aunque estés en 
compañía de otras personas, estarás 
tan concentrado-a en tus quehaceres 
que apenas notarás la presencia de los 
demás.

(P)(F)

ÚLTIMOS LOTES
EN VENTA

Con todos los
servicios básicos
de infraestructura:

alcantarillado,
energía eléctrica,

teléfonos,
calles adoquinadas,

aceras, bordillos,
postes de iluminación,

LOTES LISTOS
PARA CONSTRUIR. 

OBRA 100% CONCLUIDA

TERRENOS URBANIZADOS 

Precio por m2 urbanizado
$120 

Sector Locoa,
a 3 minutos

del colegio CEC,
calle Isla Marchena 

(vía Palopo).
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EXTRACTO DE LA DEMANDA

JUICIO NRO. 05202-2022-00532 
NOTIFICACIÓN JUDICIAL AL: PÚBLICO JUICIO DE: INTERDICCIÓN NRO. 05202-2022-00532 
ACTORES: MEJIA VARGAS LOURDES MARIBEL 
DEMANDADO: ANA MARIA BARRIONUEVO VARGAS 
CUANTIA: INDETERMINADA 

AUTO DE DECLARATORIA DE INTERDICCIÓN DEFINITIVO: UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.- (…) RESUELVO: 1.- Declarar la INTERDICCIÓN 
DEFINITIVA de la señora ANA MARÍA BARRIONUEVO VARGAS portadora de la cédula de CIUDADANIA 
DISCAPACIDAD No. 050299150-8, domiciliada en la casa sin número, de color verde, junto al Sub-centro de 
Salud, de la calle 10 de Agosto, del barrio Loma Grande, parroquia Eloy Alfaro, del cantón Latacunga, provincia de 
Cotopaxi.- Se designa a su hija la señora LOURDES MARIBEL MEJÍA VARGAS con cédula de identidad No. 
050239319-2, en calidad de CURADORA de su madre la señora ANA MARÍA BARRIONUEVO VARGAS portadora 
de la cédula de CIUDADANIA DISCAPACIDAD No. 050299150-8; 2.- De conformidad con lo prescrito en el Art. 468 
del Código Civil, dispongo: 2.1.- El presente auto Inscríbase en el libro correspondiente del Registro de la 
Propiedad del GAD Municipal del cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi; con lo que se hace conocer que la 
señora ANA MARÍA BARRIONUEVO VARGAS portadora de la cédula de CIUDADANIA DISCAPACIDAD No. 
050299150-8, domiciliada en la casa sin número, de color verde, junto al Sub-centro de Salud, de la calle 10 de 
Agosto, del barrio Loma Grande, parroquia Eloy Alfaro, del cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, NO tiene la 
libre administración de sus bienes. 2.2.- El presente auto Inscríbase en el libro correspondiente del Registro de la 
Propiedad del GAD Municipal del cantón Pangua, provincia de Cotopaxi; con lo que se hace conocer que la señora 
ANA MARÍA BARRIONUEVO VARGAS portadora de la cédula de CIUDADANIA DISCAPACIDAD No. 
050299150-8, domiciliada en la casa sin número, de color verde, junto al Sub-centro de Salud, de la calle 10 de 
Agosto, del barrio Loma Grande, parroquia Eloy Alfaro, del cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, NO tiene la 
libre administración de sus bienes. 2.3.- Notifíquese al público con el presente auto, en un periódico de mayor 
circulación de ésta ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi; con lo que se hace conocer que la señora ANA 
MARÍA BARRIONUEVO VARGAS portadora de la cédula de CIUDADANIA DISCAPACIDAD No. 050299150-8, 
domiciliada en la casa sin número, de color verde, junto al Sub-centro de Salud, de la calle 10 de Agosto, del barrio 
Loma Grande, parroquia Eloy Alfaro, del cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, NO tiene la libre administración 
de sus bienes. 2.4.- Notifíquese al público con el presente auto, en un periódico de mayor circulación del cantón 
Latacunga y cantón Pangua, provincia de Cotopaxi; con lo que se hace conocer que la señora ANA MARÍA 
BARRIONUEVO VARGAS portadora de la cédula de CIUDADANIA DISCAPACIDAD No. 050299150-8, domiciliada 
en la casa sin número, de color verde, junto al Sub-centro de Salud, de la calle 10 de Agosto, del barrio Loma 
Grande, parroquia Eloy Alfaro, del cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, NO tiene la libre administración de sus 
bienes. 2.5.- Por secretaría notifíquese al público con el presente auto, en tres parajes más frecuentados de éste 
cantón, Provincia de Cotopaxi, debiendo dejarse constancia física de lo actuado. 2.6.- Notifíquese al público con el 
presente auto, en tres parajes más frecuentados del cantón Pangua, Provincia de Cotopaxi, debiendo dejarse 
constancia física de lo actuado; para el efecto y cumplimiento de esta diligencia se remite atento deprecatorio a uno 
de los señores Jueces de la Unidad Judicial Multicompetente del cantón Pangua Provincia de Cotopaxi, a fin de 
que él o la señora secretaria de ese despacho cumpla con ésta notificación dispuesta. 3.- Conforme lo establecido 
en el Art. 403 del Código Civil, la ciudadana LOURDES MARIBEL MEJIA VARGAS con cédula de identidad No. 
050239319-2, que ha sido designada como curadora de la interdicta ANA MARÍA BARRIONUEVO VARGAS 
portadora de la cédula de CIUDADANIA DISCAPACIDAD No. 050299150-8, está obligada en inventariar los bienes 
del interdicto en 90 días subsiguientes al discernimiento, sin poder antes tomar parte alguna en la administración, 
sino en cuento fuere absolutamente necesario; aclarándose que de no haber bienes se informará al respecto y no 
se realizará ningún inventario. 4.- Se le exceptúa de rendir fianza en función de lo previsto en el Art. 400 numeral 1 
del Código Civil. 5.- Ejecutoriada esta resolución concédase a la curadora las copias certificadas, oficio y extracto 
necesarios para el ejercicio de su guarda y el cumplimiento de las disposiciones previas.- Actúe la señora secretaria 
encargada. NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.- LATACUNGA, A 21 DE JULIO DEL 2023 

AB. VILLACRES BASSANTES KARINA DE LOS ANGELES 
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA MUJER NIÑEZ

 Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

17-18-21-VIII-023    0001- 15835
CITACION JUDICIAL 

EXTRACTO 
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA 

CITACIÓN A: MARCO ISAIAS GALLARDO MACHADO y LILIAN BALBINA CANDELEJO GALLEGOS. 
JUICIO N°: 2022-00176 
ACTORES: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO EL SAGRARIO LTDA.
CITACIÓN CON LA DEMANDA DE PROCEDIMIENTO EJECUTIVO EN CONTRA DE MARCO ISAIAS GALLAR-
DO MACHADO y LILIAN BALBINA CANDELEJO GALLEGOS. 
CUANTIA: MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES CON DOCE CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 1.833,12) 
PRETENSIÓN  DEL  ACTOR: FUNDO EL PAGARÉ A LA ORDEN  Y DEMÁS DOCUMENTOS APAREJADOS EN 
MI DEMANDA Y EN CALIDAD DE PROCURADORA JUDICIAL DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
EL SAGRARIO LTDA., DEMANDO EN PROCEDIMIENTO EJECUTIVO A LA SEÑORA LILIAN BALBINA 
CANDELEJO GALLEGOS, PARA QUE SEA CONDENADA EN SENTENCIA AL PAGO DE LOS SIGUIENTES 
VALORES; 8.1.- Al pago de capital adeudado; es de MIL SETECIENTOS DIECIOCHO DÓLARES CON VEINTE Y 
OCHO CENTAVOS. 8.2.- Al pago de interés constante en dicho documento desde su aceptación hasta la total 
cancelación de la deuda; 8.3.- Al pago del interés de mora; SIETE DÓLARES CON CATORCE CENTAVOS ($7,14) 
y los que se generen hasta la total cancelación del crédito. 8.4.- Al pago de las costas procesales en el que incluirán 
los honorarios de mi abogada patrocinadora; y, 8.5.- Reconoceré pagos parciales que justifiquen legalmente, que 
su autoridad regulará. 
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, lunes 14 de febrero del 2022, 
a las 16h38. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en calidad de Jueza Titular de la Unidad Judicial 
Civil. La actora DRA. LEONOR AMPARO PEÑAHERRERA SEMANATE, PROCURADORA JUDICIAL DEL 
ECONOMISTA FREDY PATRICIO VELASTEGUI MORENO, GERENTE GENERAL DE LA COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO “EL SAGRARIO” LTDA., por intermedio de su procuradora ha presentado una demanda, la 
misma que se califica en los siguientes términos: 1.- DE LA PROCEDIBILIDAD: El art. 146 del Código Orgánico 
General de Procesos, determina: “Presentada la demanda, la o el juzgador, en el término máximo de cinco días, 
examinará si cumple los requisitos legales generales y especiales que sean aplicables al caso. Si los cumple, 
calificará, tramitará y dispondrá la práctica de las diligencias solicitadas”. La actora DRA. LEONOR AMPARO 
PEÑAHERRERA SEMANATE, PROCURADORA JUDICIAL DEL ECONOMISTA FREDY PATRICIO VELASTEGUI 
MORENO, GERENTE GENERAL DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “EL SAGRARIO” LTDA., ha 
presentado una demanda la misma que contiene todos los requisitos determinados en el Art. 142 ibídem, así como 
ha adjuntado la documentación pertinente a su pretensión, conforme lo establece el Art. 143 de la antes menciona-
da ley; en consecuencia, se la califica como clara y precisa; al efecto, se dispone su sustanciación mediante el 
procedimiento EJECUTIVO, contra LILIAM BALBINA CANDELEJO GALLEGOS Y MARCO ISAIAS GALLARDO 
MACHADO. 2.- DE LA CITACION: Cítese a los señores: LILIAM BALBINA CANDELEJO GALLEGOS Y MARCO 
ISAIAS GALLARDO MACHADO, en el lugar señalado en la demanda, ubicación que corresponde al cantón 
Salcedo, provincia de Cotopaxi, para lo cual conforme lo determina el último inciso del Art. 30 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, en concordancia con el Art. 72 del COGEP, DEPRÉQUESE VIRTUALMENTE a uno de los 
señores Jueces de lo Civil, con jurisdicción en el mencionado cantón, ofreciéndole reciprocidad en casos análogos. 
Al deprecatorio se deberá acompañar las boletas de citación, a las cuales se incluirán los anuncios de medios de 
pruebas que se adjuntaron al presentar la demanda. 169613193-DFE Se le recuerda al señor citador del menciona-
do cantón que para la citación debe considerar lo determinado en los Art. 54 y 55 del COGEP, así como, que "los 
defectos puramente formales, fácilmente subsanables que no afecten la determinación del lugar para realizar el 
acto no serán obstáculo para la citación"(Art. 62, inciso 2). Adicionalmente, el funcionario "podrá hacer uso de 
cualquier medio tecnológico para dejar constancia de lo actuado. Al señor Citador del cantón Deprecado en su acta 
de citación hará constar que además de las boletas de citación que le entrega a la persona que cita, le hace entrega 
de las copias certificadas de los documentos adjuntados al proceso. Además se le recuerda al señor citador 
deprecado que CONFORME A LA REFORMA DADA AL COGEP SEGUN REGISTRO OFICIAL 345-S DEL 8 de 
Diciembre de 2020, LA CITACION SI SE TRATA POR BOLETAS PUEDE REALIZARLO Y ENTREGARLE QUE SE 
ENTREGARÁN EN DÍAS DISTINTOS EN SU DOMICILIO, RESIDENCIA, LUGAR DE TRABAJO O ASIENTO 
PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS A CUALQUIER PERSONA DE LA FAMILIA. SI NO SE ENCUENTRA A 
PERSONA ALGUNA A QUIEN ENTREGARLAS, SE FIJARÁN EN LA PUERTA DEL LUGAR DE HABITACIÓN. 
Para la citación remítase deprecatorio a uno de los señores Jueces con competencia en materia Civil, ofreciéndole 
reciprocidad en casos análogos. Conforme al Art. 53 inciso último del Código Orgánico General de Procesos, 
publíquese en la página web del Consejo de la Judicatura, a través de los medios electrónicos y tecnológicos 
correspondientes, la citación a los demandados señores: LILIAM BALBINA CANDELEJO GALLEGOS Y MARCO 
ISAIAS GALLARDO MACHADO. 3.- DE LA CONTESTACION: CONFORME A LA REFORMA DADA AL COGEP 
SEGUN REGISTRO OFICIAL 517-S DEL 26 DE JUNIO DEL 2019, de conformidad al Art. 351 numeral quinto del 
COGEP, que dice: "El demandado contestará la demanda en el término de quince días", se dispone que los 
señores: LILIAM BALBINA CANDELEJO GALLEGOS Y MARCO ISAIAS GALLARDO MACHADO, en el término de 
QUINCE DIAS, de citados paguen la obligación determinada como deuda en la liquidación respectiva o contesten 
la demanda, contestación que deberá contener los requisitos determinados en el 142 y 143 del COGEP, en lo que 
le sea pertinente conforme lo determina el Art. 151 ibídem, así mismo, según las reglas del Procedimiento 
Ejecutivo, en el mismo acto podrán cumplir con la obligación o formular oposición en la cual debe considerar lo 
determinado en los Art. 353 y 153 del COGEP. Si dentro del término concedido los demandados no pagan la 
obligación ni proponen las excepciones o estas son distintas a las determinadas en los Art. 353 y 153 del COGEP, 
se pronunciará sentencia conforme lo determina el Art. 352 de la antes mencionada norma. 4.- DEL ANUNCIO DE 
MEDIOS DE PRUEBA: La parte accionante ha realizado anuncio de medios de prueba los mismos que de ser 
procedente su admisibilidad se resolverá en la primera fase de la audiencia única que se convocará si concurren 
los elementos procesales para ello, caso contrario, dichos anuncios serán analizados en la sentencia respectiva. 
5.- OTRAS DISPOSICIONES: Tómese en cuenta la casilla judicial, la casilla electrónica y los correos electrónicos 
señalados por la parte actora para recibir futuras notificaciones. NOTIFÍQUESE y CÍTESE.- UNIDAD JUDICIAL 
CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, jueves 13 de julio del 2023, a las 12h54. VISTOS: 
Agréguese al proceso el escrito que antecede.- Una vez que el actor ha dado cumplimiento a lo dispuesto en 
providencia de fecha 23 de junio del 2023, a las 10h44; En lo principal, dispongo: De conformidad a lo que 
establece el Art. 56 numeral 1 del COGEP: que determina…“1. Publicaciones que se realizarán en tres fechas 
distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de 
provincia, asimismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La 
publicación contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las 
publicaciones íntegras se agregarán al proceso”; en virtud de la norma mencionada, cítese a los demandados 
señores MARCO ISAIAS GALLARDO MACHADO y LILIAN BALVINA CANDELEJO GALLEGOS, mediante tres 
publicaciones en uno de los periódicos de amplia circulación que se editan en esta ciudad de Latacunga, a fin de 
que en el término de veinte días contados a partir de la última publicación y conforme lo determinado en el Art. 351 
numeral del COGEP, el demandado proponga las excepciones que se crea asistido; de no hacerlo se seguirá en 
rebeldía. Para el efecto por secretaria concédase el extracto para la citación. NOTIFÍQUESE.- 

AB. EDDY GOMEZ ALVAREZ 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

17-18-21-VIII-023    0001- 15868
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Juicio No. 05332-2023-00133
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 

CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. 
Salcedo, martes 1 de agosto del 2023, a las 15h09.

EXTRACTO 

Causa Nro.: 05332-2023-00133 
Actor/a: AIDE NORMANDY ARIAS GAVILANEZ, AURELIO VINICIO ARIAS  GAVILANEZ, GLORIA PIEDAD 
ARIAS  GAVILANEZ, FANY ALEXANDRA ARIAS  GAVILANEZ 
Demandado/a: AIDE NORMANDY, GLORIA PIEDAD, FANY ALEXANDRA, AURELIO VINICIO ARIAS 
GAVILANEZ, por nuestros propios derechos y  WILLIAN HERNAN ARIAS  GAVILANEZ, JESSICA AMPARO, 
GLORIA LISSETH y   MYRIAM YAJAIRA ARIAS LEÓN representados legalmente  por  el abogado DARÍO 
ARTURO PROAÑO ALTAMIRANO y/o la Doctora ALVA HORTENCIA BENAVIDES VILLACÍS. 
Tipo de Proceso:   SUMARIO – PARTICIÓN DE BIENES SUCESORIOS CON OPOSICIÓN 

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. Los comparecientes: AIDE 
NORMANDY ARIAS GAVILANEZ, ecuatoriana, de 47 años de edad, de  estado civil divorciada, CI. 0502265127, de  
ocupación quehaceres  domésticos, AURELIO VINICIO ARIAS  GAVILANEZ, ecuatoriano, de 42 años de  edad, de  
estado  civil casado, CI. 0502633118 de  ocupación cerrajero, GLORIA PIEDAD ARIAS  GAVILANEZ, ecuatoriana de 
45 años de edad, estado civil divorciada, CI. 0502528813 de ocupación Quehaceres domésticas, FANY ALEXANDRA 
ARIAS  GAVILANEZ, ecuatoriana, de 49  años de edad  de  estado civil casada,  CI. 0502058647,  todos con domicilio 
en  la parroquia  San Miguel,  cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi,  los  correos electrónicos para recibir notificacio-
nes corresponden  alva81@hotmail.es, y al correo abdario1010@hotmail.es .Dra. Alva Hortencia Benavides Villacís y 
Ab. Darío Arturo Proaño Altamirano comparecemos  en  calidad de  Procuradores Judiciales  de  los  señores WILLIAN 
HERNAN ARIAS  GAVILANEZ JESSICA AMPARO, GLORIA LISSETH, y  MYRIAM YAJAIRA ARIAS LEÓN a  usted 
muy respetuosamente deducimos  la presente demanda de PARTICIÓN DE  BIENES. PRIMERO.- La designación  del 
Juzgador ante quien se la propone esta demanda es ante uno de los señores Jueces de la UNIDAD JUDICILAL 
MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. SEGUNDO.- LA PARTE ACCIONANTE, como 
dejamos  señalado en líneas anteriores,   los  comparecientes  AIDE NORMANDY, GLORIA PIEDAD, FANY ALEXAN-
DRA, AURELIO VINICIO ARIAS GAVILANEZ, por nuestros propios derechos y  WILLIAN HERNAN ARIAS  GAVILA-
NEZ, JESSICA AMPARO, GLORIA LISSETH y   MYRIAM YAJAIRA ARIAS LEÓN representados legalmente  por  el 
abogado DARÍO ARTURO PROAÑO ALTAMIRANO y/o la Doctora ALVA HORTENCIA BENAVIDES VILLACÍS 
conforme los  Poderes Especiales y procuraciones  Judiciales adjuntados a  este  proceso. TERCERO DE LA  PARTE 
DEMANDA Y DE LA DESIGNACIÓN DEL LUGAR EN EL QUE DEBEN CITARSE A  LA PARTE DEMANDADA. Los  
demandados  corresponden a  los  nombres  y  apellidos  de LORENA DEL PILAR ARIAS CRUZ, quien  será citada en 
su lugar de trabajo que lo tiene ubicado el barrio la  “Palmira” frente  a  la  Unidad Educativa 19 de  Septiembre de la  
parroquia San Miguel  este  cantón Salcedo, a HENRY ISRAEL ARIAS CRUZ,  ROMEL SANTIAGO ARIAS CRUZ, y 
GLADYS CLAUDINA CRUZ ASQUI serán citados en  su  domicilio que  lo tienen ubicado en el sector  de  “Anchilivi” 
parroquia  San Miguel del cantón Salcedo, en una  casa  de  dos  plantas color  turquesa. CUARTO NARRACIÓN DE 
LOS HECHOS: 4.1.-Con las  copias  debidamente  certificadas  de  la sentencia  del  Juicio de  Inventarios  N° 
05332-2020-00730 y  copias  del  peritaje en el  referido  proceso  judicial  seguido en  la  Unidad Judicial  Multicompe-
tente  Civil con sede  en el cantón Salcedo, comprobamos  la existencia  de  tres  lotes  de  terreno los  mismos  que  
fueron realizados el  avalúo  y  tasación, aprobado  sin  ninguna  observación  en  cuanto a  los  valores indicados  por  
el  señor  perito,  aprobación realizada de  manera conjunta y voluntaria  tanto  por  los  hoy  demandados  como por  
los  actores  de  esta  acción Legal. Sobre los  bienes  inmuebles constantes  en el Inventario aprobado  mediante  
sentencia, no hemos pactado hasta  la  fecha con la  parte  demandada ningún tipo de  división  mediante  acuerdo o 
escritura pública de  partición de  bienes ante  uno de  los  señores  Notarios, por  esta  razón y  dado el  hecho  es  
necesario disponer  libremente de  la  porción que  nos  corresponde, solicitamos a  su  señoría  realizar la  partición. 
4.2.- SINGULARIZACIÓN DE  LOS  BIENES  INMUEBLES  Y  SU  AVALÚO. PROPIEDAD UNO.-  Un predio signado  
como PRIMER LOTE conocido como Mulliquindil Santa Ana, ubicado en la  parroquia Mulliquindil, del cantón Salcedo,   
provincia de Cotopaxi, el  mismo  que  se  singulariza  por  los  siguientes  linderos NORTE.- propiedad de Carlos  Arias, 
SUR.- predio de  Mercedes Avilés al ESTE.- quebrada  desaguadero, AL OESTE.- acequia  y  camino de  condueños  
de  dos  metros, inmueble que  lo  obtuvo por  liquidación de  la  sociedad conyugal con GAVILANEZ VILLALVA 
CARMEN DEIFILIA mediante  título protocolizado en la  Notaría  Segunda del cantón  Salcedo, con fecha  08 de  
Noviembre de 2011, que  fue inscrita    en el Registro de  la  propiedad de  este  cantón Salcedo bajo la  partida  N° 
2006 de  fecha 10 de Diciembre  de 2012, de  la  extensión de 882 metros cuadrados, y que   EL AVALÚO es el valor  
de 2.656,29  DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PUNTO VEINTE Y NUEVE dólares. PROPIEDAD DOS.-  
SEGUNDO LOTE conocido como Mulliquindil Santa Ana, ubicado en la  parroquia Mulliquindil, del cantón Salcedo, 
perteneciente  a la  provincia de Cotopaxi, el  mismo  que  se  singulariza  por  los  siguientes  linderos NORTE.- terreno 
de  Luis Vega, SUR.- Quebrada seca al ESTE.- predio de Mercedes Avilés, AL OESTE.- Quebrada Seca, inmueble que  
lo  obtuvo por  liquidación de  la  sociedad conyugal con GAVILANEZ VILLALVA CARMEN DEIFILIA mediante  título 
protocolizado en la  Notaría  Segunda del cantón  Salcedo, con fecha  08 de  Noviembre de 2011, que  fue inscrita    en 
el Registro de  la  propiedad de  este  cantón Salcedo bajo la  partida  N° 2006 de  fecha 10 de Diciembre  de 2012, de  
la  extensión de 882 metros cuadrados, y que   EL AVALÚO es el valor  de 8.986.78 OCHO MIL NOVESCIENTOS 
OCHENTE Y SEIS PUNTO SETENTA Y OCHO dólares. PROPIEDAD TRES.-   Un predio signado  como  LOTE DOS  
ubicado en el sector  de  ANCHILIVI de la  parroquia San Miguel, del cantón Salcedo, perteneciente  a la  provincia de 
Cotopaxi, el  mismo  que  se  singulariza  por  los  siguientes  linderos NORTE.- predio de Edmundo Valverde, SUR.- 
predio de Daniel Vizuete y María Alban  ESTE.- Herederos de  Luis Valverde, AL OESTE.-  Terreno de  Rosa  Pozo y 
María  Albán  inmueble que  lo  obtuvo por  compra-venta a  MERCEDES HERMECIA VALVERDE ARIAS mediante  
título protocolizado en la  Notaría  Segunda del cantón  Salcedo, con fecha  09 de  Noviembre de 1990, que  fue inscrita    
en el Registro de  la  propiedad de  este  cantón Salcedo bajo la  partida  N° 85 de  fecha 28 de Enero de 1992, de  la  
extensión de 7.209 metros cuadrados, de esta  superficie nos   pertenece a  TODOS LOS  HEREDEROS  acciones  y  
derechos  que  le  corresponde  al 70% de TODO EL BIEN INMUEBLE,  y que   EL AVALÚO  DE  ESE  70% es el valor  
de 49.361.69  CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN dólares, CON SESENTA Y NUEVE  
CENTAVOS DE  DÓLAR. El  otro  30% de  las  acciones  y  derechos  de  esta  propiedad, QUE  FORMAN  CUERPO 
CIERTO Y  DETERMINADO  le  pertenece  a  la  demandada señora  GLADYS CLAUDINA CRUZ  ASQUI, quien  
también estuvo en calidad de  demanda en el juicio de  Inventarios, compareció a Juicio y  también  aprobó  el Avaluó 
de  todo el  bien  inmueble, que forma cuerpo cierto y determinado ya  que adquirió dicho  bien inmueble, conjuntamente 
con nuestro difunto padre. QUINTO FUNDAMENTOS DE DERECHO: Con estos antecedentes comparecemos  ante 
usted señor  Juez, para demandar  PARTICIÓN DE BIENES  al tenor de lo que disponen los artículos 1338  y más  
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pertinentes  del Código Civil, y el art. 334 y 341 del Código Orgánico General de  Procesos, debiéndose tener como 
demandados y legítimos contradictores  a nuestros  hermanos  los   señores LORENA DEL PILAR ARIAS CRUZ,  
HENRY ISRAEL  ARIAS CRUZ,  ROMEL SANTIAGO ARIAS CRUZ y la señora GLADYS CLAUDINA CRUZ  ASQUI. 
SEXTO ANUNCIO DE LOS  MEDIOS PROBATORIOS: Dentro de  este proceso  y  afín de  justificar  nuestra   acción 
judicial planteada  anunciamos  los  medios  probatorios  que  los  haremos  valer a  nuestro   favor. PRUEBA 
DOCUMENTAL. 6.1.- Que se incorporen los  tres   certificados de  gravámenes  emitido por  el registro de  la  propiedad 
de  este  cantón Salcedo perteneciente a los inmuebles  de  nuestro  difunto  padre señor LUIS HERNAN ARIAS  
JIMENEZ. 6.2.- Que  se incorpore   las  copias  certificadas  de  las  escrituras públicas correspondientes   a  los   bienes  
inmuebles de  propiedad de  nuestro  difunto padre LUIS  HERNAN ARIAS  JIMENEZ. 6.3.-  Que  se  incorpore  las  
copias  debidamente  certificadas  de  la sentencia debidamente ejecutoriada del  Juicio de  Inventarios  N° 
05332-2020-00730 y  copias  del  peritaje en el  referido  proceso  judicial  seguido en  la  Unidad Judicial  Multicompe-
tente  Civil con sede  en el cantón Salcedo. SEPTIMO PRETENCIÓN  CLARA Y PRESISA QUE  EXIJIMOS: Acudimos  
ante usted señor Juez,  y  solicitamos se  sirva disponer la  partición de los  bienes constantes  en el proceso de 
Inventario y avalúo  aprobado mediante  sentencia, en vista que  no hemos  pactado ningún tipo de  división, señor  
Juez, se  sirva  ordenar la  división de  los  bienes  inmuebles  descritos  en este  petitorio Legal, y las  inscripciones  
correspondientes. OCTAVO  ESPECIFICACIÓN DEL  PROCEDIMIENTO.-  El trámite a seguirse es en Procedimiento 
Sumario. NOVENO CUANTÍA.-  La cuantía  la  fijamos  en la  cantidad de CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y COCHO DÓLARES  CON CUARENTA Y SIETE  CENTAVOS DE  DÓLAR  este valor corresponde a  la 
suma  de  cada uno de los  bienes  inmuebles que  consta  el  avalúo respectivo en el peritaje  practicado  y  adjuntado 
a  esta  demanda. Se mandará  a inscribir la demanda en el Registro de la Propiedad del cantón Salcedo, de  conformi-
dad a los  datos  proporcionados en los  certificados del Registro de la Propiedad que adjuntamos de los predios que  
pertenecen a  LUIS HERNAN ARIAS JIMENEZ  para lo cual el señor Actuario de su Despacho evacuará la diligencia 
necesaria, de conformidad al artículo 146 del Código Orgánico  General de Procesos. En esta causa se  contará con 
el  señor  Alcalde  y  Procurador Síndico del  Gad. Municipal del cantón Salcedo,  mediante la  oficina  de  citaciones 
en  el  despacho  ubicado  en la  parroquia  San Miguel, cantón Salcedo, Palacio Municipal ubicado   en las  calles  
Bolívar y Sucre esquina. DÉCIMO DESIGNACIÓN DE PROCURADOR COMUN Y DEFENSA TÉCNICA. dejamos  
señalado  los  comparecientes  AIDE NORMANDY, GLORIA PIEDAD, FANY ALEXANDRA, AURELIO VINICIO ARIAS 
GAVILANEZ, de  manera expresa   designamos  AIDE NORMANDY ARIAS GAVILANEZ, para que  sea  nuestra  
procuradora  común en esta  causa  así  mismo designamos  como  nuestros  abogados  defensores  a la  Dra. Alva 
Benavides Villacís  y/o Ab. Darío Proaño Altamirano, para  que  ejerza  nuestra  defensa  Técnica  en  esta  causa en 
la  cual  recibiremos  nuestras  notificaciones en la  casilla Judicial N° 57 y  en los  correos  electrónicos alva81@hot-
mail.es y abdario1010@hotmail.es autorizando  que  de  forma  conjunta  o  individual  suscriban los  escritos  que  
fueran  necesarios. DECIMO PRIMERO CITACIÓN.- A los  demandados  LORENA DEL PILAR ARIAS CRUZ,  será  
citada en su  domicilio  en el barrio la  Palmira, frente  a  la  Unidad Educativa 19 de  Septiembre de la  parroquia San 
Miguel  este  cantón Salcedo, a  HENRY ISRAEL  ARIAS CRUZ,  ROMEL SANTIAGO ARIAS CRUZ, y GLADYS  
CLAUDINA CRUZ ASQUI  serán citados en  su  domicilio que corresponde a una  casa  de  dos  plantas color  turquesa, 
sector  de  Anchilivi parroquia  San Miguel del cantón Salcedo, Provincia de  Cotopaxi, para el cumplimiento de esta 
diligencia daremos las facilidades del caso. AUTO: UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTON SALCEDO.- Salcedo, miércoles 12 de abril del 2023, a las 10h53. VISTOS: Avoco conocimiento de la 
presente causa en legal y debida forma, luego de dar cumplimiento a providencia inmediata anterior.- En lo principal: 
La solicitud que antecede propuesta por los Señores: AIDE NORMANDY ARIAS GAVILANEZ,  AURELIO VINICIO 
ARIAS GAVILANEZ, GLORIA PIEDAD ARIAS GAVILANEZ, FANY ALEXANDRA ARIAS GAVILANEZ, DRA. ALVA 
HORTENCIA BENAVIDES VILLACIS y AB. DARIO ARTURO PROAÑO ALTAMIRANO en calidad de Procuradores 
Judiciales de los Señores: WILLIAN HERNAN ARIAS GAVILANEZ, JESSICA AMPARO, GLORIA LISSBETH y 
MYRIAM YAJAIRA ARIAS LEON es clara, precisa y cumple con los requisitos legales previstos en los artículos 142, 
143 y 335 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), por lo que se califica y admite a trámite mediante 
procedimiento Sumario.- Se ordena la citación de los demandados Señores:  LORENA DEL PILAR ARIAS CRUZ, 
HENRY ISRAEL ARIAS CRUZ, ROMEL SANTIAGO ARIAS CRUZ y  GLADYS CLAUDINA CRUZ ASQUI en el domicilio 
señalado, para lo cual se adjuntará la demanda, copia certificada de los documentos adjuntos y este auto inicial 
mediante la Oficina de Citaciones de este Complejo Judicial.- A los Señores: Alcalde y Procurador Sindico  del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Salcedo, mediante la Oficina de Citaciones de este Complejo 
Judicial.-  Por cuanto, el actor no ha proporcionado la dirección de correo electrónico de los demandados, no se ordena 
que se le haga conocer a los demandados por este medio, el extracto de la demanda y del auto inicial, de lo cual, el 
Señor  Secretario dejará constancia en el sistema, sin perjuicio de la citación oficial que debe efectuarse.-   Que se 
inscriba la demanda en el Registro de la Propiedad del GAD Municipal del Cantón Salcedo.- En mérito al juramento 
rendido y conforme lo dispone el Art. 56 del COGEP:  Cítese a Herederos Presuntos y Desconocidos del Señor: LUIS 
HERNAN ARIAS JIMENEZ con la demanda y auto en él recaído por un periódico de mayor circulación de la Ciudad de 
Latacunga, Provincia de Cotopaxi y en el lugar de su fallecimiento si existe periódico de mayor circulación, sino el de 
la cabecera Provincial, al igual que: Mensajes que se trasmitirá en tres fechas distintas, por lo menos tres veces al día, 
en una radiodifusora de la localidad, en un horario de seis a veintidós  horas que contendrá un extracto de la demanda 
o solicitud pertinente, mediando de ser posible entre una y otra publicación ocho días, estará acorde a lo dispuesto en 
el inciso quinto del numeral 2 de la expresada disposición legal.-  Se designara perito luego de que se cite a la parte 
accionada.-  A igual: Publíquese en la página web del Consejo de la Judicatura de acuerdo a la disposición que 
manifiesta:  "Toda citación deberá ser publicada en la página web del Consejo de la Judicatura, a través de los medios 
electrónicos y tecnológicos de los que disponga la Función Judicial.".- El Código Orgánico General de Procesos, 
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 506 de fecha 22 de mayo de 2015, señala: “(…) Art. 53. Citación. 
(Reformado por el núm. 2 de la Disposición Reformatoria Primera del Código s/n, R.O. 312S, 7VII2017). (…) Toda 
citación deberá ser publicada en la página web del Consejo de la Judicatura, a través de los medios electrónicos y 
tecnológicos de los que disponga la Función Judicial.”.-  Se concede a los demandados el término de quince días, para 
que contesten la demanda de conformidad a lo establecido en el artículo 333 numeral 3 del Código Orgánico General 
de Procesos en relación con el Art. 56 del COGEP.- Se designa Procuradora Común.-  Cítese al Señor Procurador de 
Sucesiones del Servicio de Rentas Internas en la Ciudad de Ambato, mediante Deprecatorio a un Señor Juez o Jueza 
de la Unidad de Familia con Sede en el Cantón Ambato.- Agréguese la documentación aparejada a la demanda.- 
Tómese en cuenta el casillero judicial y los correos electrónicos señalados.- Actué el Señor Secretario.-  CÍTESE Y 
NOTIFÍQUESE.-f) Dr. Víctor Alcocer Estrella, Juez.- Sigue la certificación Abg. Ivan Maroto.-  Lo que comunico para los 
fines de Ley. Certifico.  Firmo en mi calidad de secretaria (E), en atención a la acción de personal N° 
1056-DPX-2023/XA  de fecha 01 de Agosto del 2023. 

M0RALES TAIPE TANIA PATRICIA
 SECRETARIA

AVISO REMATE JUDICIAL
Segundo Señalamiento

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON 
SALCEDO con numero 05332 del cantón SALCEDO Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) VALLEJO 
SALAZAR LUIS SANTIAGO mediante actuación judicial de fecha 2023-07-04 dictada en el proceso EJECUTIVO 
número 05332201700720 propuesto por FREIRE ESTEVEZ VINICIO DANIEL en contra de ARIAS RAMIREZ 
MAYRA ELIZABETH se ha fijado el día 2023-10-06 desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas para que tenga 
lugar el remate de bien (es) embargado(s) que a continuación se detalla(n):

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR:
TIPO DE BIEN: Terreno

tablaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa

Total Avalúo Pericial: DIECISEIS MIL SETECIENTOS SIETE CON 56/100 dólares americanos (16707.56 USD.)
Total Avaluó al 100%: DIECISEIS MIL SETECIENTOS SIETE CON 56/100 dólares americanos (16707.56 USD)
Los bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositario Judicial Señor(a) ARMAS ZAMBRANO 
WASHINGTON HUMBERTO, Teléfono No.: 0984432121, Correo electrónico: washingtonarmaszambrano@out-
look.com Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo:SI (X) NO () Las ofertas se 
presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LÍNEA de la página web del Consejo de la Judicatura 
[http://www.funcionjudicial.gob.ec.,]http://www.funcionjudicial.gob.ec.,  el valor mínimo de las posturas serà del cien 
por ciento (100%) del avalúo de los bienes a rematarse. Las personas interesadas, al momento de registrar su 
postura, consignarán mediante depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura cuando la forma 
de pago sea de contado, y, el quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de pago sea a plazos, 
a órdenes de la Unidad Judicial de UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 
SALCEDO No. de Cuenta: 005050308001 de BanEcuador.
Fecha de publicación: 2023-07-20
Nombres y Apellidos Secretario (a):
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EXTRACTO 

Causa:  COBRO DE PAGARE A LA ORDEN 
Actor/a:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 9 DE OCTUBRE LTDA. 
Demandado/a:  JONATHAN CARLOS NAULA MOYA 
Tramite. EJECUTIVO
Juez: UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO 
Cuantía: 5.285,49 DOLARES
Juicio: 05332-2022-00216

DEMANDA: "…“…1,- La designación del Juzgador/a que propongo esta demanda es ante el SENOR JUEZ DE 
LAUNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON SALCEDO. 2.- FREIRE ESTÉVEZ VINICIO DANIEL, Con 
número de cedula de ciudadanía 1803579638, de estado civil soltero, de 35 años de edad, de profesión Abogado, 
de nacionalidad ecuatoriana, con dirección domiciliaria en las calles 13 de Abril y Montalvo, de la ciudad de Ambato, 
provincia de Tungurahua y electrónica viniciodanfreire007@hotmail.com, en mi calidad de Procurador Judicial del 
Economista NARANJO TORRES EDISON GUSTAVO, con número de cedula de ciudadanía 0502358427, de 
estado civil casado, de 42 años de edad, de profesión Economista, domiciliado en la calles Padre Salcedo y 
Rocafuerte de la parroquia Mulalillo, de la ciudad de Salcedo, provincia de CotopaxI, quien es Gerente General y 
por lo tanto Representante Legal de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 9 DE OCTUBRE LTDA.., con 
número de ruc 059004192000 1, acudo a usted con el objeto de presentar la siguiente demanda: 3.- Los nombres 
completos de los demandados son: El señor NAULA MOYA JONATHAN CARLOS, en calidad de deudor principal, 
por sus propios y personales derechos y los señores PILATASIG SACA JUAN MANUEL Y MALLIQUINGA LEMA 
MARIA ROSARIO, en calidad de garantes, por sus propios y personales derechos. La designación del lugar en que 
se les citara a los ejecutados es de la siguiente manera: Al deudor NAULA MOYA JONATHAN CARLOS, se lo citará 
en su domicilio ubicado en el km 16, via al Estadio de Bueypungo, de la Comuna Cumbijin, del, casa de 1 piso 
enlucido, del cantón San Miguel, provincia de Cotopaxi, lugar que personalmente indicaré el momento de realizar 
la diligencia de citación, sin perjuicio de que sean citados personalmente en el lugar que se los encuentre, de 
conformidad con lo que dispone el Art. 55 del Código Orgánico General de Procesos. A los deudores PILATASIG 
SACA JUAN MANUEL Y MALLIQUINGA LEMA MARIA ROSARIO se los citará en su domicilio ubicado en el sector 
la «y", de la comuna Chanchalo, a 4 cuadras de la iglesia de Chanchalo, de la parroquia Mulliquindil Santa Ana , del 
cantón San Miguel, provincia de Cotopaxi, lugar que personalmente indicaré el momento de realizar la diligencia de 
citación, sin perjuicio de que sean citados personalmente en el lugar que se los encuentre, de conformidad con lo 
que dispone el Art. 55 del Código Orgánico General de Procesos. Para la práctica de esta diligencia sírvase enviar 
atenta Comisión al Señor Teniente Político de la parroquia Mulliquindil Santa Ana del cantón San Miguel. 4.- La 
narración de los hechos detallados y pormenorizados que sirven de fundamento a las pretensiones debidamente 
clasificados y numerados son los siguientes: 4.1.- Que la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 9 DE 
OCTUBRE LTDA... mediante PAGARE A LA ORDEN No. 180156026063, suscrito en la ciudad de Salcedo, el 18 de 
agosto del Z020, concedió en préstamo la suma de USD. 5.000,00 (CINCO MIL CON 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), a los señores NAULA MOYA JONATHAN CARLOS en calidad de deudor 
principal ya los señores PILATASIG SACA JUAN MANUEL Y MALLIQUINGA LEMA MARIA ROSARIO, en calidad 
de garantes. 4.2,- Los suscriptores o deudores señores NAULA MOYA JONATHAN CARLOS , en calidad de 
deudores principales y a los señores PILATASIG SACA JUAN MANUEL Y MALLIQUINGA LEMA MARIA ROSARIO, 
en calidad de garantes, se obligaron a cancelar dicho préstamo, mediante el pago de cuarenta y dos (42)/dividen-
dos con vencimientos sucesivos de acuerdo al plazo días vista; obligándose además a pagar a la Institución la tasa 
de interés nominal del 17.75% anual con pago de interés mensual, constante en la Tabla de Amortización conforme 
a la tabla de interés emitida por el Banco Central del Ecuador la fecha de otorgamiento del crédito. 4.3.- Expresa-
mente afirmo que los suscriptores o deudores señores NAULA MOYA JONATHAN CARLOS, en calidad de 
deudores principales y a los señores PILATASIG SACA JUAN MANUEL Y MALLIQUINGA LEMA MARIA ROSARIO, 
en calidad de garantes, han caído en mora, a partir, del dividendo número siete (07) de fecha 18 de marzo del 2021, 
conforme lo justifico con el Estado de Préstamo que adjunto a esta demanda, quedando de plazo vencido un saldo 
al capital, por la suma de USD. 4.467,1 1 (C?ATRO MIL C?ATROCIENTOS SESENTA Y SETE CON 11/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), por lo que en aplicación a lo establecido en el Pagare a la 
Orden, esto es: "Si dejare de pagar lo más cuotas o si se diere el crédito destino distinto al convenido, acepto que 
la acreedora de por vencido el plazo y exija aun judicialmente el pago total de lo adeudado, bastando para ello la 
simple afirmación que hiciere la acreedora en la demanda '", y al inciso segundo del artículo 348 del Código 
Orgánico General de Procesos, declaro de plazo vencido la totalidad del saldo de la obligación y demando 
judicialmente el cobro de la misma. 5.- Los fundamentos de derecho que justifican el ejercicio de esta acción, 
expuestos con claridad y precisión son los siguientes: El PAGARE A LA ORDEN, reúne las especificaciones 
indicadas en el Art. 186 del Código de Comercio; además, la obligación contenida en dicho título, es clara, pura, 
determinada y actualmente exigible, por lo tanto procede el procedimiento ejecutivo, según el Art. 348 del Código 
Orgánico General de Procesos. De igual forma me fundamento en el numeral 5 del Art. 347 e inciso 2 del Art. 348 
del Código Orgánico General de Procesos y en el inciso 2 del Art. 225 del Código Orgánico Monetario y Financiero. 
6.- El anuncio de los medios de prueba que ofrezco para acreditar lo hechos son los siguientes: Señor Juez, con la 
finalidad de probar los hechos detallados y pormenorizados, en aplicación al principio de contradicción de conformi-
dad con el Art. 165 del Código Orgánico General de Procesos, procedo anunciar la siguiente prueba: 6.1. Prueba 
Documental: - 6.1.1. Que se produzca en la Audiencia Única el PAGARE A LA ORDEN SUCESIVOS No. 
180156026063, por el valor de USD S.5.000,00 (CINCO MIL CON 00/100 DOLARES AMERICANOS), suscrita y 
aceptada por los señores NAULA MOYA JONATHAN CARLOS , en calidad de deudor principal y a los señores 
PILATASIG SACA JUAN MANUEL Y MALLIQUINGA LEMA MARIA ROSARIO, en calidad de garantes, para lo cual 
se leerá y exhibirá públicamente, con lo que justificare la existencia de la obligación. 6.1.2. Que se produzca en la 
Audiencia Única la TABLA DE AMORTIZACION de la obligación No. 180156026063 suscrita y aceptada por los 
señores NAULA MOYA JONATHAN CARLOS, con lo que se justificaré el segmento al que pertenece el crédito, es 
decir crédito de microcrédito, así como también acreditaré la forma en la que debió cancelarse la deuda, para lo cual 
se exhibirá públicamente. 6.1.3. Que se produzca en la Audiencia Única la LIQUIDACION DE CREDITO de la 
obligación No. 180156026063, con corte al ll de febrero del 2022, con lo que justificaré hasta que cuota cancelaron 
los demandados, es decir los abonos realizados, así como también el saldo actual de capital, interés legales y de 
mora adeudados a la fecha para lo cual se exhibirá públicamente. 6.1.4. Que se produzca en la Audiencia Única la 
CERTIFICACION DE MORA de la obligación No. 180156026063, con corte al 11 de febrero del 2022, con lo que 
justificaré la Declaratoria de Plazo Vencido de dicho crédito, para lo cual se exhibirá públicamente. 6.1.5. Que se 
produzca en la Audiencia Única la PROCURACION JUDICIAL adjunto al libelo de mi demanda otorgada por el 
señor Economista Naranjo Torres Edison Gustavo, en calidad de Gerente General Y por lo tanto Representante 
legal de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 9 DE OCTUBRE Ltda. A favor del Abogado Vinicio Daniel Freire 
Estévez. 7.- La pretensión clara y precisa que se exige es: Con los antecedentes expuestos, en la calidad de 
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comparezco, concurro ante usted señor Juez, a demandar judicialmente como en efecto demando a los suscripto-
res o deudores señores NAULA MOYA JONATHAN CARLOS, en calidad de deudor principal y a los señores 
PILATASIG SACA JUAN MANUEL Y MALLIOUINGA LEMA MARIA ROSARIO , en calidad de garantes, para que en 
sentencia paguen a la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 9 DE OCTUBRE LTDA., los siguientes valores: 
7.1. El saldo adeudado al capital del PAGARE A LA ORDEN, valor que asciende a la suma de USD. 4.467,11 
(CUATRO MIL C?ATROCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 11/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA): 7.2. Los intereses pendientes de pago a la tasa de interés nominal del 17.75% anual, esto es la suma 
de USD S 653.71 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES 71/100 DOLARES AMERICANOS) con corte al 11 de 
febrero del 2022. 7.3. La tasa máxima de los intereses de mora, calculada sobre el total de los valores de capital no 
cancelados correspondientes al 1.1 veces la tasa activa pactada conforme las regulaciones del Banco Central del 
Ecuador, desde la fecha que han incurrido en mora hasta la solución o pago total de la deuda, esto es la suma de 
USD S 143.52 (CIENTO CUARENTA Y TRES CON 52/100 DOLARES AMERICANOS) con corte al 11 de febrero 
del 2022. 7.4. Al pago de las costas procesales en las que se deberá incluir los honorarios profesionales de mis 
Abogados patrocinadores, de conformidad a lo establecido en los artículos 284 y 285 del Código Orgánico General 
de Procesos y al artículo 42, literal b) de la Ley de Federación de Abogados; y, 7.5. Al pago de la comisión del 6%, 
determinada en el numeral 4, del Art. 456 del Código de Comercio. Ofrezco reconocer abonos parciales de llegarse 
a justificar legalmente. 8.- La cuantía del proceso es: En virtud a lo señalado en el numeral 1 del Art, 144 del Código 
Orgánico General de Procesos, la cuantía queda establecida hasta la fecha de presentación de la presente 
demanda en la suma de USD. 5.285,49 (CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 49/100 DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), sin menoscabo que pueda variar hasta el momento en que se dicte 
sentencia y se liquiden pericialmente los intereses, intereses de mora, más las costas procesales. 9.- La especifica-
ción del procedimiento en que se debe sustanciar esta causa es: Por el Procedimiento Ejecutivo, de conformidad 
con los Arts. 347, 348 y siguientes del Código Orgánico General de Procesos. 10,- Medida Cautelar: Fundamentán-
dome en el Artículo 351 del Código Orgánico General de Procesos y en mérito al Certificado de Gravámenes 
conferido por el Registro de la Propiedad del cantón Salcedo, que adjunta esta demanda, solicito la Prohibición de 
Enajenar de las acciones y derechos equivalentes a la extensión de 1764 metros cuadrados de propiedad de los 
demandados PILATASIG SACA JUAN MANUEL Y MALLIQUINGA LEMA MARIA ROSARIO del inmueble ubicado 
en la parroquia Mulliquindil, del cantón Salcedo. Las demás características, del inmueble constan debidamente 
detalladas en este certificado (…)”. f) Ab. Vinicio Daniel Freire MAT 18-2009-19 FAFJ. AUTO DE SUSTANCIACIÓN: 
“UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓNSALCEDO. Salcedo, lunes 7 de 
marzo del 2022, a las 16h45. VISTOS: En mi calidad de Juez Titular de la Unidad Judicial Multicompetente Civil, con 
sede en el cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, AVOCO conocimiento de la presente causa, conforme la Acción 
de Personal No. 0289-DPX-2022-AC, que rige a partir del 1 de Marzo del 2022; y por el sorteo de Ley correspon-
diente, en lo principal considero: La demanda que antecede, se califica de clara, precisa y reúne los requisitos 
legales previstos en el artículo 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP) y se fundamenta en 
un Pagaré a la Orden girado por el valor de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS AMÉRICA(USD. 
5.000,00), documento que constituye título ejecutivo, al tenor de lo previsto en los artículos 347 y 348 del COGEP, 
en concordancia con el Art 186 y siguientes del Código de Comercio, ya que contiene una obligación clara, pura, 
determinada y actualmente exigible; por lo que, se admite a trámite en PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. 1.- Se 
ordena la citación a los demandados en la dirección señalada por la parte actora el señor NUALA MOYA 
JONATHAN CARLOS en calidad de deudor principal, para el efecto envíese suficiente Despacho a la Oficina de 
Citaciones del Complejo Judicial de Salcedo, y a los señores PILATASIG SACA JUAN MANUEL, MALLIQUINGA 
LEMA MARÍA ROSARIO en calidad de garantes solidarios, para el efecto envíese atenta COMISIÓN al señor 
Teniente Político de la parroquia MULLIQUINDIL SANTA ANA, del cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi, a fin de 
que se realice la práctica de esta diligencia, debiendo tomar en cuenta lo establecido en los Arts. 54, 55 , 63 y 72 
del Código Orgánico General de Procesos; para lo cual se adjuntará copia de la demanda, copia de los documentos 
adjuntos y este auto inicial, la parte actora facilitará las copias necesarias, en el término improrrogable de 3 días; 2.- 
En aplicación del artículo 351 del Código Orgánico General de Procesos, practicada la citación, se concede el 
término de quince (15) días para que los demandados propongan alguna de las excepciones previstas en el artículo 
353 Ibídem, bajo prevención que de no hacerlo se pronunciará inmediatamente sentencia conforme el Art. 352 de 
la norma invocada; 3.- Téngase en cuenta el anuncio de prueba presentado por la parte accionante, la misma que 
será considerada su admisibilidad en el momento procesal oportuno, conforme lo preceptúa el Art. 160 del Código 
Orgánico General de Procesos, que determina: “...Admisibilidad de la prueba. Para ser admitida, la prueba debe 
reunir los requisitos de pertinencia, utilidad, conducencia y se practicará según la ley, con lealtad y veracidad. La o 
el juzgador dirigirá el debate probatorio con imparcialidad y estará orientado a esclarecer la verdad procesal. En la 
audiencia preliminar o en la segunda fase de la audiencia única la o el juzgador rechazará de oficio o a petición de 
parte la prueba impertinente, inútil e inconducente. La o el juzgador declarará la improcedencia de la prueba cuando 
se haya obtenido con violación de la Constitución o de la ley. Carece de eficacia probatoria la prueba obtenida por 
medio de simulación, dolo, fuerza física, fuerza moral o soborno...”; 4.- .- En aplicación de lo previsto en el Art. 351 
del COGEP, se ordena como providencia preventiva la PROHIBICIÓN DE ENAJENAR que recae sobre el Lote de 
Terreno conocido con el nombre de TIGUILLI , ubicado en la parroquia MULLIQUINDIL, del cantón Salcedo, 
Provincia de Cotopaxi, de propiedad de los demandados PILATASIG SACA JUAN MANUEL y MALLIQUINGA LEMA 
MARÍA ROSARIO, según el certificado de gravamen emitido por el Registro de la Propiedad del Cantón Salcedo, 
Provincia de Cotopaxi ,para la ejecución de esta providencia preventiva, envíese atento oficio al Registro de la 
Propiedad del Cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi, para su correspondiente inscripción; 5.- Tómese en cuenta 
la casilla judicial y correo electrónico perteneciente a la defensa de la parte actora.- Actúe en calidad de Secretario 
el Ab. Juan Carlos Cabuco Tonato.-NOTIFIQUESE.”. f) Ab. Ricardo Velasteguí Endara. Juez. Sigue la certificación 
Ab. Juan Carlos Cabuco Tonato, Secretario. AUTO DE SUSTANCIACIÓN: “UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETEN-
TE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. Salcedo, viernes 28 de abril del 2023, a las 09h57.  VISTOS: 
Continuando con la tramitación de la causa, una vez que el actor ha dado  cumplimiento a lo ordenado en decreto 
próximo anterior, amparado en lo determinado en el  artículo 56.1 del Código Orgánico General de Procesos, 
dispongo: Citar al demandado señor  NAULA MOYA JONATHAN CARLOS, por la prensa, mediante tres publicacio-
nes que se  realizaran en fechas distintas en un periódico de amplia circulación de la ciudad de Latacunga,  
provincia de Cotopaxi; la publicación contendrá un extracto de la demanda, el auto de  calificación, y esta providen-
cia. NOTIFÍQUESE.-”. f) Ab. Luis Santiago Vallejo Salazar. Juez. Sigue la certificación Ab. Juan Carlos Cabuco 
Tonato, Secretario Lo que comunico para los fines de Ley, previniéndole a la parte demandada, la obligación que 
tiene de señalar domicilio judicial en esta jurisdicción para recibir sus futuras notificaciones; en caso de no hacerlo 
se procederá en su rebeldía. CERTIFICO. Salcedo, jueves 15 de junio del 2023 

Atentamente, 
Ab. Juan Carlos Cabuco Tonato 

SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 
CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO
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La Junta  de Subasta  Pública,  en cumplimiento a  lo que determina el artículo 10 Literal c),  de la 
resoluci6n No. 334-2017-F de La Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera,  PONE EN 
CONOCIMIENTO  DEL PÚBLICO  EN  GENERAL, que se llevará a efecto el  día 08 de septiembre del 
2023, a  partir de las 09H00,  la subasta  pública del bien inmueble cuyo detalle es el siguiente:

PRIMER SEÑALAMIENTO:

Los  interesados  pueden  revisar  la  documentación  legal,  así como conocer  el  bien  inmue-
ble el día 01 de septiembre del 2023, desde las 08H30 a 12H30.
Los interesados deben  presentar sus ofertas  en sobre cerrado el día viernes 08 de septiembre 
del 2023, desde las 08H00 hasta las 14H00, ante el secretario de la junta de subasta.
Las ofertas deben contener los siguientes datos: Oficio dirigido a la Cooperativa en la cual 
conste los nombres completos del ofertante. El valor de la oferta, en la cual deberá detallar la 
cantidad que ofrece, la forma de pago: si es al contado o a plazo (en este último caso no debe 
exceder de siete años). La oferta no debe ser menor al precio base. Si el pago del valor ofertado 
es a  plazos se deberá pagar con el interés del promedio de la tasa referencial del Banco 
Central del Ecuador y se deberá constituir una hipoteca cerrada sobre el bien  adjudicado. El 
domicilio para notificaciones. Firma del Ofertante. Copia de la cédula del ofertante. 
Se  debe  adjuntar  el  10%  del  valor  de  la  oferta,  en  dinero  en  efectivo  o  cheque  certifica-
do  a nombre  de  la  Cooperativa  de Ahorro y  Crédito Virgen  del  Cisne  cuando  la  oferta  
sea  pago  al contado; y adjuntará el 15% del valor de la oferta cuando el pago se pretenda  
realizar a plazos. Si no adjunta este valor no se admitirá la oferta. 
La subasta pública y calificación de ofertas tendrá lugar el día 08 de septiembre del 2023, 
desde las 14H00, con la presencia de un  Notario Público, quien dará fe de lo actuado. 
EI  bien  adjudicado  se  halla  totalmente  saneado,  libre  de  gravámenes,  pagado  el  
impuesto, mejoras y demás contribuciones en el GAD Municipal de Latacunga.

Latacunga a, 14 de agosto del año 2023.

CONVOCATORIA A SUBASTA PÚBLICA

Juicio No. 05332-2022-00088
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 

CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. 
Salcedo, miércoles 8 de febrero del 2023, a las 08h38.

EXTRACTO 
Citación Judicial a los HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS de quien en vida fue el señor 

GUAMAN GUANO PEDRO PASQUICIO 

Causa:  PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
Actor/a: LAGUAQUIZA LLANGANATE NELSON GUILLERMO 
Demandados/a:  HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS de quien en vida fue el señor GUAMAN 
GUANO PEDRO PASQUICIO Y SEGUNDO MANUEL GUAMAN GUANO 
Procedimiento:  Ordinario 
Juez:  Unidad Judicial Multicompetente Civil con Sede en el cantón Salcedo 
Cuantía:  Indeterminada 
Juicio: 05332-2022-00088 

Demanda: “LAGUAQUIZA LLANGANATE NELSON GUILLERMO, con cedula de ciudadanía N° 050170161-9, de 
53 años de edad, de profesión de Empleado Privado, de estado civil casado, domiciliado en la comuna Papahurco 
barrio el Calvario de esta parroquia San Miguel del cantón Salcedo provincia de Cotopaxi, con celular N° 
0998976140, y correo electrónico diego_vitealban@hotmai.com de mi Abogado patrocinador, a usted con el debido 
respeto comparezco y presento la siguiente DEMANDA ORDINARIA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIO DE DOMINIO, al tenor siguiente: 1.-Su señoría es competente en razón de la materia y del 
territorio. 2.- Mis generales de ley son los ya indicados, al efecto designo como mi defensor al Abogado DIEGO 
FABIAN VITERI ALBAN, al respecto notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero judicial N° 91 
y Electrónico N° 0502279318 y correo diego_vitealban@hotmail.com. 3.- (…) 4.- A la presente demanda va dirigida 
en contra de los HEREDEROS CONOCIDOS, PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS, de quienes en vida se llamaba 
GUAMAN GUANO PEDRO PASQUICIO (soltero) del cual consta el título escriturado según consta el certificado de 
gravámenes que adjunto, al efecto como único y universal heredero de toda la familia se conoce que es el señor 
SEGUNDO MANUEL GUAMAN GUANO como único familiar que tiene el causante y como heredero del ex dueño 
a quien conozco y que está domiciliado en esta ciudad de Salcedo Panamericana Norte y Calle Latacunga alado 
derecho de la bomba de combustible Norte; y en cuanto a los presuntos y desconocidos herederos de los 
causantes, serán citados de conformidad a lo previsto en el Art. 58 del COGEP, a través de uno de los medios de 
comunicación previstos en la ley, por cuanto por juramento declaro que me es imposible determinar la individuali-
dad y residencia de los presuntos y desconocidos herederos de los causantes que crea tener derecho en dicho bien 
materia de este juicio y del cual soy poseedor en forma pacífica como señor y dueño y de buena fe a excepción del 
heredero conocido de quien eh determinado el domicilio, por lo que su autoridad mandara a citar por la prensa en 
el diario que se publica en esta ciudad o por algún medio radial ya que he buscado todos los medios por averiguar 
si existe otros familiares. 5.- NARRACION DE LOS HECHOS DE MANERA PORMENORIZADA: a) Es el caso que 
llegue a vivir en dicho bien inmueble en el año 1989 más o menos por el mes de mayo e hicimos negocio y buena 
amistad con el señor GUAMAN GUANO MANUEL SEGUNDO, el mismo que me vendió verbalmente el lote de 
terreno en la Comuna Papahurco barrio el Calvario de esta parroquia San Miguel del cantón Salcedo provincia de 
Cotopaxi, pero no se pudo realizar la escritura por cuanto el hermano ya era fallecido a la fecha y que se encontra-
ban proindiviso porque eran herencias y nunca hicieron la posición efectiva por descuido ya que nunca existió 
desconfianza y desde esa fecha me encuentro en posesión de buena fe y como Señor y dueño del título escriturado 
adjunto. b) Efectivamente a los propios herederos logre comprar por el monto de ($25. 000.00) VEINTE CINCO MIL 
DE SUCRES, pagados de contado y moneda de curso legal a la época. c) Ese fue el origen por el cual llegue a ser 
posesionario de buena fe y en calidad de señor y dueño del lote de terreno que a continuación determino la cabida, 
ubicación y linderos; el predio se encuentra ubicado en Papahurco barrio el Calvario de esta parroquia San Miguel 
del cantón Salcedo provincia de Cotopaxi, esta linderado al NORTE: Con el Predio de Marco Antonio Tercero; al 
SUR: Camino servidumbre de transito sin nombre; al ESTE: con el predio de Segundo Guamán Calo; y al OESTE: 
Con camino publico principal sin nombre; tal como así lo justifico con el levantamiento planímetro hecho por un 
topógrafo particular, predio con una superficie de 1.010m2. d) Dentro del área de terreno antes indicado eh 
construido una casa de hormigón y bloque de un piso en la cual todos esos años he realizado muchas mejoras de 
manera pública y notoria sin violencia ni clandestinidad. e) Vivo con mi señora e hijos de manera pacífica, 
manteniendo respeto a los vecinos quienes son personas muy amables y conocidos de muchos años. f) La 
posesión que mantengo del predio es y ha sido de buena fe, por cuanto compre mediante contrato verbal al señor 
SEGUNDO MANUEL GUAMAN GUANO, por ello me veo en la necesidad de demandar la prescripción de dominio 
a todos los Herederos conocidos y desconocidos del Señor GUAMAN GUANO PEDRO PASQUICIO y al Señor 
SEGUNDO MANUEL GUAMAN GUANO al que también es heredero y demandado. 6.- FUNDAMENTOS DE 
DERECHO: Los fundamentos de derecho sobre los que se apoya mi demanda están previstos en los Arts. 715 y 
siguientes del Código Civil y de manera especial en los Arts. 2392, 2398, 2401, 2410, 2411 y 2410 del mismo 
cuerpo legal. 7.- ANUNCIO DE PRUEBAS: (…) 9.- PRETENSION CLARA Y PRECISA: Con estos antecedentes y 
por cuanto soy un poseedor de buena fe en calidad de señor y dueño del lote de terreno antes descrito y singulari-
zado, que mantengo la posesión desde el año 1989, por el lapso de más de 30 años, donde eh realizado toda clase 
de mejoras y construcciones, acudo ante usted para DEMANDAR LA PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAOR-
DINARIA DE DOMINIO a los herederos de quienes en vida fue GUAMAN GUANO PEDRO PASQUICIO, esto es 
los conocidos presuntos y desconocidos, por cuanto se trata de una demanda contra un bien sucesorio proindiviso, 
para que en sentencia se declare con lugar mi demanda y que dicha sentencia se mande a protocolizar e inscribir 
en el Registro de la Propiedad y me sirva de justo título ya que hasta la fecha nunca he recibido oposición de 
ninguna clase ni persona 10.- La cuantía de la presente demanda es indeterminada por su naturaleza, pero de 
acuerdo a las mejoras que eh realizado dentro, superan los ($2. 000.00) DOS MIL DOLARES) en el cual se incluye 
el valor de terreno y las construcciones y costas judiciales y honorarios profesionales. 11.- El procedimiento es 
Ordinario, previsto en el Art. 289 del COGEP. 12.- Señor Juez por cuanto el terreno materia de la demanda está 
ubicado en la zona rural, también solicito que se tenga como parte al señor Alcalde y Procurador Sindico del GAD 
municipal del Cantón Salcedo, esto es al Mgs. Willan Naranjo Torres y Dra. Natalia Santamaria, a quienes se les 
citara en sus respectivos despachos ubicados en el palacio Municipal de esta Ciudad de Salcedo, ubicados en las 
calles Bolívar y Sucre. 13.- Ordene usted la inscripción de la demanda en el Registro de la Propiedad del GAD 
Municipal del Cantón Salcedo provincia de Cotopaxi.” F) Sr. Laguaquiza Llanganate Nelson Guillermo y Abg. Diego 
Viteri Albán, Matr. 18-2008-70 FORO. Auto: “UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTÓN SALCEDO. Salcedo, viernes 4 de marzo del 2022, a las 14h16. VISTOS: Continuando con la presente 
causa.- En lo principal, se dispone: PRIMERO: CALIFICACIÒN Y ADMISIÓN A TRÀMITE.- Por cuanto se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en auto de 2 de febrero de 2022, la demanda presentada por el señor LAGUAQUIZA 
LLANGANATE NELSON GUILLERMO en contra de los HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS del 
señor GUAMAN GUANO PEDRO PASQUICIO; y, al señor GUAMAN GUANO SEGUNDO MANUEL, en atención a 
lo consagrado en el Art. 169 de la Constitución y 291 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP) se la 
CALIFICA de completa, clara y precisa,  pues cumple los requisitos legales generales contemplados en los Arts. 
142 y 143 del citado cuerpo legal, por lo que se la ADMITE a Procedimiento Ordinario establecido en el Libro IV, 
Título I, Capítulo I del Código citado y en virtud de lo prescrito en el Art. 289 ibídem.- SEGUNDO: INSCRIPCION.- 
Conforme a lo determinado en el inciso sexto del Art. 146 del COGEP, inscríbase la demanda en el Registro de la 
Propiedad de este cantón, para lo cual confiérase el oficio respectivo dirigido al señor Registrador de la Propiedad 
del cantón Salcedo, a fin de que cumpla con lo dispuesto en este auto.- TERCERO.- CÌTESE a los demandados de 
la siguiente forma: 1) Al señor GUAMAN GUANO SEGUNDO MANUEL se le citará con la demanda, documentos 
adjuntos y este auto inicial en la dirección que señala el actor en la demanda, para lo cual cuéntese con la Oficina 
de Citaciones de esta Unidad Judicial.- 2) En mérito del JURAMENTO rendido por el Actor sobre la imposibilidad 
de determinar la individualidad, domicilio o residencia: cítese a LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCI-
DOS de quien en vida fue el señor GUAMAN GUANO PEDRO PASQUICIO, de conformidad a lo que dispone el 
numeral 1 del Art. 56 y Art. 58 de la ley Ibídem mediante EXTRACTO DE PUBLICACIÓN POR LA PRENSA en tres 
fechas distintas, en un periódico de amplia circulación de la ciudad de Latacunga, capital de la provincia de 
Cotopaxi. La publicación contendrá un extracto de la demanda y de este auto inicial, como manda la regla antes 
invocada, para el efecto por Secretaría procédase a elaborar el extracto correspondiente.- Conforme la Disposición 
General Décima del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COTAD, 
CÍTESE al señor Alcalde y Procurador Síndico del GAD Municipal del Cantón Salcedo. Para el efecto, remítase 
suficiente despacho a la oficina de citaciones correspondiente.-CUARTO.- CONTESTACIÓN A LA DEMANDA.- 
Conforme lo establecido en el segundo inciso del Art. 291 del COGEP se concede a la parte demandada el término 
de TREINTA (30) días una vez citada, a fin de que conteste la demanda en la forma determinada en los Arts. 151 
y siguientes del COGEP.- QUINTO: ANUNCIO DE PRUEBA.- Considérese el anuncio de los medios probatorios 
señalados en la demanda; para lo cual se observará lo previsto en los Art. 160, 161, 294.7 literal d) y demás 
pertinentes del COGEP, sobre la admisibilidad y práctica de prueba.- SEXTO: NOTIFICACIONES Y AUTORIZA-
CIÓN.- Tómese en cuenta el correo electrónico, casilla electrónica y casillero judicial señalados por el actor para 
posteriores notificaciones, así como la autorización conferida a Defensor. Continúe actuando en la presente causa 
en calidad de secretaria encargada la Abogada Tania Rocío Molina Rivera, en atención a la acción de personal No. 
1011-DPX-2021/XA. OFÍCIESE, CÍTESE y CÚMPLASE.” F) Dra. Adriana Veronica Ocampo Carbo. Juez (T) Lo que 
comunico para los fines de Ley, previniéndoles a los HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS de quien en 
vida fue el señor GUAMAN GUANO PEDRO PASQUICIO, la obligación que tienen de señalar domicilio judicial en 
esta jurisdicción, para recibir sus futuras notificaciones; en caso de no hacerlo se procederá en su rebeldía. 
Salcedo, miércoles 8 de febrero del 2023.- Certifico. 

MOLINA RIVERA TANIA ROCIO 
SECRETARIA

17-18-21-VIII-023    0001- 15829

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA
Latacunga,16 de Agosto del 2023.

Se convoca de carácter urgente y obligatorio a todos los socios/as accionistas de la Compañía de Transporte Pesado de 
PFRUTRANS S.A. a una reunión que se realizará el día viernes 18 de Agosto del 2023, en la ciudad de Latacunga, 
Parroquia Eloy Alfaro, sector Pichul frente al tanque de agua del sector, a las 16:00 pm en la que trataremos los 
siguientes puntos:

1. Saludo y bienvenida por parte del Gerente.
2. Constatación de Quórum.
3. Informe de la compañía.
4. Cambio de la directiva.
5. Posicionamiento de la nueva directiva.
6. Asuntos Varios.
7. Clausura.

Nota: se ruega puntual asistencia a la reunión.

Atentamente,
                                                   Sr. Gabriel Ugsha                             Sr. Rodolfo Quishpe
                                                           Gerente                                               Secretario   

COMPAÑíA DE TRANSPORTE PESADO PFRUTRANS S.A.
RESOLUCIÓN N.028-CPO-05-2016-ANT -DPC

 LATACUNGA -ECUADOR

0001- 15869
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EMPLEOS EMPLEOS

AVISO PÚBLICO 
Se comunica al público en general 
que se va a proceder a inscribir en 
el Registro de la Propiedad del 
cantón Latacunga, la COPIA del 
siguiente contrato de VENTA:

OTORGADA EL: 29 de Mayo del 
2009.
NOTARIO: Notaria tercera del 
cantón Latacunga. 
POR: SEGUNDO LUIS 
ARMANDO CHANCUSIG
FAVOR DE: NARCISA IZA 
ANALUISA
CUANTÍA: $1000
PARROQUIA: GUAYTACAMA

0001-15866

AVISO PÚBLICO 
Se comunica al público en general 
que se va a proceder a inscribir en 
el Registro de la Propiedad del 
cantón Latacunga, la COPIA del 
siguiente contrato de 
COMPRAVENTA:

OTORGADA EL: 29 de mayo del 
2019
NOTARIO: Notaria tercera del 
cantón Latacunga
POR: SEGUNDO LUIS 
ARMANDO CHANCUSIG 
CARRERA Y MARIA AZUCENA 
CAJAS CUEVA
FAVOR DE: MARCO PATRICIO 
CHUQUILLA GUAÑA Y MARIA 
ROSARIO TOAPANTA QUINATOA 
CUANTÍA: $ 1000,00
PARROQUIA: TANICUCHI

0001-15867

AVISO PÚBLICO 
Se comunica al público que de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 
709 del Código Civil, se va a proceder a 
inscribir en el Registro de la Propiedad del 
Cantón Sigchos, Provincia de Cotopaxi el 
siguiente contrato:

CLASE: DONACION 
OTORGADA EL: 11 de Febrero del 2004 
POR: Luis Serafín Pazmiño Jácome 
A FAVOR DE: Ernestina Elizabeth Pazmiño 
NOTARIA: Primera del Cantón Pujili
PARROQUIA: Isinlivi
CANTON: Sigchos 
PROVINCIA: Cotopaxi 
CUANTIA: $.- 1.588,34 
TERRENO: "CHANGALLI"

Sigchos, a 1 de Agosto del 2023
Ab. Engred Arguello Piedra 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD
 DEL CANTÓN SIGCHOS

0001- 15870

EL GRANJAL FAST FOOD 
Necesita contratar:

AYUDANTE DE COCINA
Con experiencia en preparar comida rápida 

que viva en la ciudad de Latacunga. 
Enviar la hoja de vida al correo: 

magus156@hotmail.com 
o al celular: 0995824304 

hasta el domingo 20 de agosto del 2023
17-18-19-(21-22)-VIII-023    0001-15871

EMPRESA DE REPUESTOS 
DE VEHICULOS   

Busca

AGENTE DE VENTAS
De 40 años en adelante, para cubrir provincias 

de Tunguragua, Cotopaxi y Chimborazo, 
de preferencia que resida en Ambato.

ECUATORIANO
PERSONAS INTERESADAS ENVIAR HOJA DE VIDA:

marthaport1020@gmail.com
10-11-12-14-15-VIII-23 0001-15836

BIENES RAÍCES

ARRIENDOS

REPARAMOS SU 
LAVADORA A DOMICILIO

Servicio Técnico dentro y fuera 
de la ciudad, de todas las marcas de 
lavadoras, secadoras, refrigeradoras, 

cocinas, aire acondicionado. 
Trabajo garantizado. 

REPUESTOS ORIGINALES
0994722803 - ING. VILLAMAR 

10-11-14-15-16-(17-19)-VIII-023    0001- 15833

SE REQUIERE
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Técnico Electromecánico 
con conocimientos en 

electrónica, electricidad 
y mecánica básica a diesel.

Enviar hoja de vida al correo:  
mrlp19771201@gmail.com

VENDO HERMOSA CASA 
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8En Urbanización  San Carlos, 
consta de 3 dormitorios con closet, 
sala, comedor, cocina amoblada, 

lavandería cubierta y garaje para 3 autos.

Información: 
0998 33 65 90 - 0999 714 264
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IMPORTANTE EMPRESA
 FLORICOLA UBICADA 

EN COTOPAXI
DESEA CONTRATAR

INGENIERO 
AGRÓNOMO

• 3 AÑOS DE EXPERIENCIA 
EN EL SECTOR

• EXCELENTE CONDUCTA
• DISPONIBILIDAD INMEDIATA

ENVÍANOS TU CV: 
paramoroseschile@hotmail.com 

con aspiración salarial.

VARIOSVARIOS
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ADMINISTRADOR
Para fábrica de Prefabricados, 

que cumpla con el siguiente perfil:

- Experiencia mínima 
5 años en cargos similares.

- Conocimientos en contabilidad.
- Conocimientos en tributación.

- Conocimientos en RR.HH.
- Haber dirigido áreas 

de más de 5 empleados. 

Enviar su hoja de vida al correo: 
unancela@gmail.com

SE REQUIERE 
CONTRATAR
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SE REQUIERE 
UN VENDEDOR

de consumo masivo con experiencia 
y licencia de conducir 

que resida en Latacunga, 
Enviar su hoja de vida al correo 

magus156@hotmail.com 
o al: 0995824304  

hasta el domingo 20 de agosto del 2023

3-4-5-7-8-10-VIIII-023   0001- 15795

BUSCO TRABAJO 
 Soy Auxiliar Dental, 

proactiva, responsable 
con disponibilidad 
a tiempo completo.

Informes: 
0958 971 251 - 0987 198 404

ARRIENDO
CASA INTERIOR

28-29-31-VII-023   3-4-5-VIII-023   0001-15757

Independiente, 
con todos los servicios, 

para familia corta o estudiantes.

INFORMES: 0958 780 714

VENDO
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Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783
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PRECIO 
DE OPORTUNIDAD 
$ 59.000 DOLARES 

CALLE EL INDEPENDIENTE 
AREA DE CONTRUCCION 

88.48m
2 PISOS, 3 DORMITORIOS, 

BAÑO FAMILIAR,
 SALA - COMEDOR, COCINA, 
BODEGA, BAÑO DE VISITAS, 

PATIO POSTERIOR CON 
LAVANDERIA Y PARQUEADERO.

INFORMES AL: 
0984 058 603 / 099 984 5554

SE VENDE
ULTIMA CASA EN 

NIAGARA MIRADOR 

SE VENDE
Hermosa casa a estrenar, 

área de construcción 248m2.
Horario de visitas: 

de 8am - 8pm de Lunes a Sábado
Informes: 

0997 617 011 - 0996 090 769 
4-7-9-11-12-VIII-023    0001- 15805

08-VIII-023---07-IX-023  0001-15827

LIBRETA EXTRAVIADA
Por pérdida va anularse la Libreta de 
Ahorros Nº 730101012454 de C. 
MONSEÑOR LEONIDAS PROAÑO, Suc. 
Ltga., perteneciente a JHIMSON 
DAVID UMAJINGA ANTE. Lo que se 
comunica al público para los fines 
legales pertinentes.

0001-15865
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Conmemoran día mundial del peatón
con actividades lúdicas de concienciación

#Latacunga | Este jueves, estará 
un stand informativo y práctico en 
el parque Vicente León, de 10:00 a 
16:00, para el fomento social y 
concientización del uso del paso 
peatonal y respeto de las señales 
de tránsito.  

En el marco de conmemorar el 
“Día Mundial del Peatón” que se 
celebra cada 17 de agosto, la 
Empresa Pública de Movilidad de 
Latacunga (Epmol) llevará a cabo 
un evento denominado “Educan-
do a Latacunga por una movili-
dad segura”. 
Con esto se busca principalmente 
llamar a la concientización y a la 
ejecución de acciones conjuntas 
entre el Estado y la Sociedad, con el 
objetivo de fortalecer la cultura vial 
del peatón, recordando cuáles son 
sus obligaciones y derechos e 

Estado de excepción se aplica
en el país con permisos para desarrollo de eventos

De acuerdo a las autoridades, 
durante esta medida se refuerzan 
las actividades de seguridad para 
regresar la tranquilidad de los 
ciudadanos apoyando además la 
reactivación económica.

Tania Vásquez, gobernadora de 
Cotopaxi destaca que el estado de 
excepción declarado la semana 
pasada frente a los hechos delicti-
vos presentados en el país, permite 
movilizar tanto de las Fuerzas 
Armadas como a la Policía Nacio-

nal a todo el territorio, acción que 
según mención es aplaudida por la 
ciudadanía.
Destaca además que los permisos 
de funcionamiento y todos los 
documentos de los distintos 
establecimientos de diversión sobre 
todo nocturna deben encontrarse 
en regla, de esta manera también 
contribuyan a la seguridad de las 
usuarios que asisten a estos locales.
Aclara que existe el compromiso de 
todas las instituciones de gobierno 
para trabajar por la seguridad, no 
obstante, espera también la colabo-

ración de los distintos Gad parro-
quiales, cantonales y provinciales.
Manifiesta que, el pasado fin de 
semana en varios sectores no se 
llevaron adelante diferentes even-
tos masivos que se tenían planifica-
dos, sin embargo, añade que no 
están prohibidas las reuniones 
dentro del estado de excepción.
Por su parte, recordó que esta 
medida regirá por 60 días desde su 
declaratoria, teniendo en cuenta 
aquello, en septiembre se llevarán 

Tania Vásquez, gobernadora de Cotopaxi. 

adelante festividades tradicionales 
tanto en Salcedo y Latacunga, 
mismas que si se realizarán, bajo la 
coordinación y supervisión de las 
autoridades de acuerdo a sus 
competencias.
Asegura que la presencia de los 
uniformados será masiva en todos 
los eventos que se planifiquen en el 
país, de esta manera evitar que se 
presenten diferentes percances o 
amenazas a la seguridad de la 
población.

impulsando los espacios adecuados 
para un mejor tránsito peatonal. 
Esta actividad se llevará a cabo el 

jueves 17 de agosto, con un stand 
Informativo y práctico para el 
fomento social y concientización 

“Día Mundial del Peatón” se conmemora cada 17 de agosto. 

del uso del paso peatonal y respeto 
de las señales de tránsito. Todo 
esto se desarrollará en el parque 
Vicente León. 
Las autoridades esperan contar con 
la presencia de instituciones públi-
cas y privadas que se encuentran en 
las inmediaciones del casco urbano. 
Además, se prevé la llegada de los 
niños del "Proyecto erradicación del 
trabajo infantil”. La jornada será de 
10:00  a 16:00. 
La Epmol, en el “Día Mundial del 
Peatón” invitó a los ciudadanos a 
construir una cultura de respeto 
para todos los actores viales: 
conductores, ciclistas y peatones. 
Cotopaxi, es una de las principales 
provincias a nivel nacional donde 
más siniestros de tránsito ocurren. 
La principal causa es el consumo 
excesivo de licor. Cada semana las 
autoridades detienen de entre 20 a 
25 personas por conducir en 
estado etílico. 

(E)


